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La Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado 
de Guatemala, ha mostrado un liderazgo durante 
años incidiendo por los derechos de la niñez y ado-
lescencia, produciendo este informe anual sobre la 
situación de ellas y ellos, ahora en el contexto de la 
pandemia Covid-19.

Para la realización de este informe se procedió en 
principio a la búsqueda de información estadística 
en entidades públicas y estudios recientes que pu-
diesen explicar cómo las niñas, niños y adolescen-
tes están siendo afectados directa o indirectamente 
en la pandemia. Siendo esta primera actividad todo 
un desafío porque como es sabido en Guatemala, 
la capacidad institucional para producir estadística 
oportuna y que esté disponible a toda la población 
no es una característica del sistema estadístico na-
cional, sino más bien una debilidad. 

Inicialmente el informe reconoce cómo ha cambia-
do el contexto económico y social en el mundo, 
para luego irse acercando al objeto de estudio: la 
sociedad guatemalteca; de esa cuenta, se revisan 
las estimaciones de crecimiento económico que 
realizó el Banco Central y también el impacto del 
Covid-19 en la salud de las y los guatemaltecos. Esta 
sección cierra reconociendo de manera específica 
los impactos para la niñez y adolescencia. 

Posteriormente, se realiza una descripción de al-
gunas de las iniciativas ciudadanas que surgieron 
en el contexto de la pandemia para apoyar a otros 
ciudadanos quienes por su privación de bienestar 
(pobreza y pobreza extrema), o actividad económi-
ca se vieron más afectados por el impacto de esta 
crisis que la Comisión Económica para América La-
tina «CEPAL» ha descrito como la peor en el último 
siglo.

La parte medular del informe consiste en una revi-
sión del impacto del Covid-19 en cada uno de los 
derechos de la niñez y adolescencia, iniciando con 
el derecho a la identidad, a la seguridad alimentaria, 
a la salud, a la educación, al empleo de sus pro-
genitores; así como la protección ante violencias y 
el abuso sexual en niñas, niños y adolescentes. Por 
último, también se aborda el tema de la migración 

de menores acompañados y no acompañados, así 
como la inversión pública para el grupo etario en 
referencia en esta investigación. 

Dentro de los principales hallazgos que puede enu-
merarse se encuentran: 

• El registro del nacimiento de niñas y niños dis-
minuyó cuando inició la cuarentena

• Al 31 de diciembre el Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social, reconoció un total de 
27,913 casos de desnutrición aguda. 

• En materia educativa, se reconoce el gran reto 
que tiene el país es la deficiente infraestruc-
tura donde por ejemplo el 20.0% de escuelas 
no tienen acceso al agua potable y ejercer el 
derecho a la educación más depende del de-
recho a la conectividad. 

• El abuso sexual en niñas se incrementó de ma-
nera continua entre los meses de abril a agos-
to de 2020

• El Instituto Nacional de Migración de México 
comenzó a reportar un incremento en la canti-
dad de niñas, niños y adolescentes migrantes 
después del mes de mayo. 

En otras palabras, la pandemia solo vino a recor-
dar el Estado racista, machista, excluyente que im-
pera en Guatemala y muchas niñas y niños, optan 
por migrar en búsqueda de un mejor porvenir para 
ellas, para ellos y sus familias. 

Las conclusiones del estudio llaman a la reflexión 
en el sentido de proponer y realizar cambios en la 
sociedad guatemalteca para una mayor garantía 
de los Derechos Humanos para las niñas, niños y 
adolescentes, lo cual implicaría realizar mejoras ins-
titucionales, las cuales se detallan en las recomen-
daciones.  Por su parte las recomendaciones hacen 
explícitas las acciones que se requieren de cada en-
tidad del Estado abordada para ampliar y fortalecer 
el cumplimiento de los derechos humanos de las ni-
ñas, niños y adolescentes en Guatemala. 

1. Introducción
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2. La pandemia y sus consecuencias
El Fondo Monetario Internacional «FMI» (2019) 

en octubre de ese año, publicó sus proyeccio-
nes económicas para el mundo haciendo énfasis 
que éste crecería en 2020 un 3.4%, por su parte en 
las economías avanzadas los Estados Unidos crece-
rían un 2.1%, Europa 1.4%, mientras que sociedades 
emergentes como China lo harían en 5.8%. América 
Latina en su conjunto crecería un 1.8% que valga la 
salvedad a ese entonces era una región que ya traía 
tasas de crecimiento muy bajas, cercanas al 1.0%. 
En cuanto a los países centroamericanos, particu-
larmente Guatemala habían estimado un crecimien-
to económico del 4.2% para 2020.

La misma organización, pero en enero de 2020 hizo 
una revisión a sus proyecciones de octubre 2019 
reduciendo en apenas una décima de punto por-
centual sus proyecciones a nivel mundial, de igual 
manera para los Estados Unidos y Europa; para Chi-
na las había aumentado dos décimas de punto por-
centual, y en esa medida, pero una reducción había 
pronosticado para América Latina. 

Fue hasta en febrero cuando los medios empezaron a 
documentar el reto que afrontaba China con el SARS 
Covid-19 que amenazaba con volverse un desafío glo-
bal; para abril, todo estaba consumado. Para ese en-
tonces el FMI, (2020) llamó a revisión sus proyeccio-
nes económicas con un escenario dantesco. ¿Cómo 
es posible que en tres meses las perspectivas se hu-
bieran tornado totalmente negativas? Aquí es donde 
Zizek (2020 p. 61) pregunta: “¿dónde acaban los da-
tos y empieza la ideología? Porque cuanto más co-
nectado está nuestro mundo, más probabilidades hay 
de que un desastre local provoque el miedo global y 
con el tiempo una catástrofe”.

Como se puede apreciar en la siguiente tabla a me-

dida que transcurrió la pandemia, el FMI pudo te-
ner mayor certeza de sus proyecciones iniciales en 
abril de 2020 y para octubre de este año las había 
actualizado agravando la recesión económica en el 
mundo hasta -4.4%; -4.3% en los Estados Unidos, 
pero hay que hacer la salvedad que el pronóstico 
para esta economía en junio era mucho peor, es de-
cir, existe ya una leve recuperación que se visualiza 
en las proyecciones para Europa y China, así como 
para América Latina. La pregunta aquí es: ¿cuán-
ta certeza podrán tener si un año atrás nadie pudo 
prever un evento tan aleatorio como el Covid-19? 
Es decir, la humanidad enfrenta a la incertidumbre 
como nunca en el último siglo. Ver Tabla 1.

En el caso de los Estados Unidos el (New York Ti-
mes 2020, 08 de mayo) reportó que: “la economía 
estadounidense se hundió más profundamente en 
la crisis […], perdiendo 20,5 millones de puestos de 
trabajo cuando la tasa de desempleo subió al 14,7 
por ciento, la peor devastación desde la Gran De-
presión. El informe del Departamento de Trabajo 
brindó la imagen más clara hasta ahora de la ampli-
tud y profundidad del daño económico, y la rapidez 
con que se propagó, a medida que la pandemia de 
coronavirus arrasó el país. Los trabajadores con sa-
larios bajos, incluidas muchas mujeres y miembros 
de minorías raciales y étnicas, se han visto especial-
mente afectados”. 

Por su parte el (Center on Poverty & Social Policy, 
School of Social Work, Columbia University, 2020) 
estimó que entre marzo a abril de 2020 la pobreza 
en los Estados Unidos aumentó del 12.2% al 19.4%, 
asimismo la pobreza profunda aumentó del 5.6% al 
9.5% en ese período de tiempo, es decir, como se 
puede ver es la peor crisis económica en cien años. 
Ver Gráfica 1.

Región / País Octubre 2019 Enero 2020 Abril 2020 Junio 2020 Octubre 2020

Mundo 3.4% 3.3% -3.0% -4.9% -4.4%

Estados Unidos 2.1% 2.0% -5.9% -8.0% -4.3%

Europa 1.4% 1.3% -7.5% -10.2% -8.3%

China 5.8% 6.0% 1.2% 1.0% 1.9%

América Latina 1.8% 1.6% -5.2% -9.4% -8.1%

Guatemala 4.2% -2.0% -2.0%

Tabla 1 Proyecciones de crecimiento económico realizadas por el FMI en distintos momentos

Fuente: Elaboración propia con base en FMI.
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Fuente: US Bureau of Labor Statistics. 

Como es de suponer con la crisis económica y sani-
taria en los Estados Unidos los migrantes guatemal-
tecos han sido afectados y se preveía una disminu-
ción en el flujo de remesas, sin embargo, al mes de 
octubre el Banco de Guatemala, (2020) reportó un 
crecimiento del 4.0% de esta variable al comparar 
enero – octubre de 2019 contra el mismo período 
de 2020. Lo cual como se aprecia puede estar aso-
ciado a la disminución del desempleo entre latinos 
que disminuyó del 18.9% en abril al 10.3% en sep-
tiembre. 

Si bien las remesas han mostrado un comporta-
miento no esperado, el Banco de Guatemala, (2020 
p. 14) pronostica una caída de la economía en 2020 
del -1.5% con los sectores más afectados como el 
alojamiento y servicio de comidas -15.4%, el trans-
porte y almacenamiento -9.4%, explotación de mi-
nas -6.6% y la construcción -6.1%; por su parte den-
tro de las actividades económicas con crecimiento 
económico positivo se sitúan las actividades finan-
cieras con 5.3%, la administración pública 3.4% y la 
agricultura con 3.0%.

Gráfica 1 Tasa de desempleo mensual por ascendencia étnica (2019 a 2020)  y cantidad de personas desempleadas en 
Estados Unidos (2015 a 2020)

Esta caída en la actividad económica estimó el Insti-
tuto Centroamericano de Estudios Fiscales «ICEFI», 
(2020, p. 9-10) que provocará un aumento de los ni-
veles de pobreza que si bien antes del Covid-19; 8.4 
millones de guatemaltecas y guatemaltecos vivían 
bajo el umbral de pobreza, esa cifra podría aumen-
tar hasta los 9.7 millones de personas, sumiendo en 
la pobreza a 640,963 niñas, niños y adolescentes. 
Ver Tabla 2.

Entrando al ámbito de la salud, resulta que al 31 de 
octubre el mundo acumulaba 46.1 millones de ca-
sos de Covid-19 y 1.2 millones de personas fallecidas 
(Our World in Data, 2020) encontrándose entre los 
países más golpeados: Panamá, Perú, España, Esta-
dos Unidos y Francia. Ver Gráfica 2. 

En lo que respecta a la región centroamericana como 
se puede apreciar en la gráfica anterior resulta (como 
se ha indicado) que Panamá  junto a Costa Rica, quie-
nes tienen los mejores sistemas de salud en la región 
son los que reportan una menor cantidad de casos 
y fallecidos de Covid-19 por millón de habitantes, 
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Tabla 2 Crecimiento porcentual previsto por el Banco de 
Guatemala por sector de la economía en 2020 para junio y 
octubre

Gráfica 2 Casos de Covid-19 por millón de habitantes en países seleccionados

Sector Junio Octubre

Agricultura -1.1 3.0

Explotación de minas -7.7 -6.6

Industria manufacturera -3.7 -0.5

Electricidad -2.6 -1.5

Construcción -6.0 -6.1

Comercio de vehículos -3.0 -2.4

Transporte y almacenamiento -7.0 -9.4

Alojamiento y servicio de comidas -12.4 -15.4

Información y comunicaciones 3.1 2.1

Actividades financieras y seguros 2.0 5.3

Actividades inmobiliarias 2.8 3.3

Actividades profesionales -1.2 0.2

Servicios administrativos -3.1 -2.3

Administración pública 3.4 3.4

Enseñanza -9.0 -4.6

Salud -1.3 -0.8

Otros servicios -9.0 -7.2

Fuente: elaboración propia con base en Banguat 2020.

Fuente: Elaboración propia con base en Our World in Data. 

en contraposición a sus pares del CA4: (El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua), lo que puede es-
tar explicado por un gran subregistro tanto de casos 
como de fallecidos a causa de la pandemia, sobre 
este particular Oscar Chávez et al (2020), en una re-
ciente investigación se encontró que en Guatemala el 
exceso de muertes se empezó a manifestar a partir de 
la semana epidemiológica número 24: 

“El promedio histórico para la semana 24 era 
de 1,614 defunciones mientras que en 2020 se 
registraron 1,915, para un exceso de mortalidad 
durante esa semana de 18.7%. A partir de esta 
fecha, el exceso de mortalidad aumentó de 
manera constante hasta alcanzar su máximo 
en la semana 28 (5 de julio), durante la cual se 
registraron 2,837 defunciones, 1,185 más que el 
promedio histórico para un exceso de mortali-
dad de 71.7%.” (p. 67-68) Ver Gráfica 3. 

Si bien al momento se habla del impacto económi-
co, en la pobreza, y en el exceso de muertes que el 
Covid-19 ha causado en la sociedad guatemalteca, 
también vale reconocer ¿cómo está impactando la 
vida de niñas, niños y adolescentes?; para ello se 
recurre a lo trabajado por Naciones Unidas (2020) 
quienes elaboraron un documento sobre el con-
texto, efectos e impactos, así como una agenda de 
política pública para atender el desafío de la pan-
demia. En el mismo se identifica cómo cada grupo 
poblacional será afectado, y a continuación se de-
tallan para el caso de la niñez y adolescencia. (p. 
153-175) Ver Tabla 3. 
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Gráfica 3 Defunciones semanales por cualquier causa por fecha de fallecimiento en Guatemala (2015-2020)

Fuente: Revista de la Realidad Nacional, Universidad de San Carlos de Guatemala.
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Tabla 3 Efectos e impactos identificados que puede ocasionar el Covid-19 en la niñez y adolescencia

Dimensión Efecto e impacto

Salud

Reducción en coberturas de vacunación en niños y mujeres embarazadas.

Incremento en la incidencia de enfermedades nutricionales agudas e incremento en 
la prevalencia de malnutrición crónica.

Aumento de la mortalidad materna y aumento de la mortalidad infantil.

Aumento de la necesidad insatisfecha de planificación familiar (PF). Aumento de 
embarazos no deseados.

Reducción de la búsqueda de servicios de salud por temor o por la reducción de la 
oferta, debido a la saturación del sistema público de salud.

Seguridad 
alimentaria

Pérdida de seguridad alimentaria y nutricional para las personas. Incremento de los 
índices de malnutrición, especialmente desnutrición crónica y aguda.

Reducción significativa de los ingresos (monetarios y no monetarios) y los medios 
de vida de los hogares.

Pérdida de 
vivienda y del 

acceso a servicios 
básicos

Desalojos por falta de pago de alquiler o hipotecas de viviendas.

Interrupción y/o falta de acceso a servicios esenciales como agua, electricidad, 
teléfono e internet.

Educación

Interrupción de la educación presencial, particularmente a niños y niñas de educación 
preprimaria, secundaria y diversificado.

Reducción de la calidad educativa debido a las barreras para la educación a distancia.

Incremento de las tasas de abandono escolar.

Relaciones de 
poder al interno 

de hogar

Incremento del trabajo de cuidado en las mujeres a cargo de niños, niñas, adolescentes, 
personas mayores, personas de la tercera edad, enfermos crónicos, y otros.

Incremento de la violencia física, psicológica, sexual y económica/patrimonial.

Reducción de la capacidad del Estado para atender y proteger a quienes son víctimas 
y sobrevivientes de estas violencias y reducción de la capacidad para la detención de 
los agresores y aplicación de la justicia.

Población 
migrante

Se amplía la vulnerabilidad de quienes se encuentran en una fase migratoria.

Baja efectividad de la institución con competencia de atención de personas en 
movilidad humana (incluyendo personas retornadas, en tránsito, solicitantes de la 
condición de refugiado y refugiados).

Aumento de discriminación, estigmatización y xenofobia frente a esa población en 
un contexto de recursos limitados.

Empleo

Pérdida de puestos de trabajo, la tasa de desempleo abierto podría aumentar de 
2.3% a 6.2% al cierre de 2020.

Deterioro de la calidad de trabajo, el nivel de trabajo informal por arriba del 70% al 
cierre de 2020.

Caída en los ingresos por turismo internacional de 68% es decir, 177,000 empleos 
directos afectados y 500,000 personas dentro de la cadena turística.

Fuente: Elaboración propia con base en Naciones Unidas.
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Muy particularmente el Programa de Atención, Mo-
vilización e Incidencia por la Niñez y Adolescencia 
«PAMI» (2020), elaboró un sondeo realizado a 92 ni-
ñas, niños y adolescentes de 14 municipios del país, 
dentro del cual encontraron que: 

El 53% de los hogares entrevistados habían sufrido el 
desempleo de uno de los progenitores.

• 55% reportó haber recibido el programa de ali-
mentación escolar.

• Una tercera parte reportó haber recibido el pri-
mer desembolso del bono familia.

• Todos reportaron haberse enfermado principal-
mente de catarros, alergias o diarreas; la mitad 
recurrió a la medicina natural para su tratamien-
to, una cuarta parte acudió a la farmacia, una 
quinta parte al centro de salud, y apenas el 8.0% 
al médico particular.

 77 de los 92 entrevistados indicaron haber sen-
tido tristeza durante la primera parte de la pan-
demia y 67 de ellas y ellos miedo, principalmen-
te asociado a que alguna persona de su núcleo 
familiar pudiese contraer la enfermedad.

• En el ámbito educativo 73 de los 92 entrevis-
tados indicaron que continúan sus estudios un 
37% a través de tareas telefónicas, 33% clases 
virtuales y 26% con guías pedagógicas; dedi-
cando a la semana un promedio de 3.5 horas 
para las clases y 5.2 para las tareas, para un total 
de 8.7 horas a la semana para el estudio.

• En el ámbito de la protección la una tercera par-
te reportó que en su hogar se vivieron momen-
tos de estrés un 35% reportó que en su hogar se 
vivió desesperación y 16.0% depresión. 

• Solamente 16 de los 92 reportaron conocer al-
guna niña o niño que haya sufrido violencia.

• Muy importante también hay que reconocer 
que en los casos de aquellos niñas, niños y ado-
lescentes con discapacidad el 42% reportó que 
no les dejan salir a la calle, 21.0% indicó que sus 
hermanas o hermanos se turnan para atenderlo, 
16.0% indicó que juegan con ellos y uno de cada 
diez indicó que se dedican a darle de comer en 
la boca a sus hermanas o hermanos con disca-
pacidad. (p. 14-24)

Ante todo, este contexto cabe preguntarse ¿qué está 
haciendo el mundo al respecto?,  CEPAL (2020) do-

cumenta que en la región se han implementado un 
total de 2,806 acciones divididas en los ámbitos de 
salud, educación, protección social, género, empleo, 
migración y economía; algunas de ellas muy puntua-
les como la garantía de servicios básicos, cuarentena 
obligatoria u otras muy particulares como prohibicio-
nes de desempleo en el caso donde existen sistemas 
de protección social robustos y espacio fiscal para fi-
nanciar a las empresas que lo hagan. 

Sin embargo, otra pregunta que también viene muy 
al caso es ¿cuál es la capacidad de respuesta del Es-
tado guatemalteco a la niñez y adolescencia? Al res-
pecto cabe citar el estudio del Banco Interamericano 
de Desarrollo «BID» (2017), el cual detalla el estado 
de la infraestructura escolar para tercer y sexto gra-
do de primaria donde dos de cada diez escuelas en 
el país no tienen acceso al agua potable (algo esen-
cial). El mismo informe desagrega esos indicadores 
de acuerdo con el nivel socioeconómico y resulta que 
del 25.0% de los alumnos más pobres solo el 23.7% 
tiene acceso de manera suficiente al agua y sanea-
miento en su escuela, contra el 71.2% de los alumnos 
que están en el quintil de mayor nivel socioeconómi-
co, la diferencia entre ambos quintiles es mucho más 
amplia en la conexión a servicios (internet, energía 
eléctrica, etc.) pues del quintil más bajo solamente el 
9.9% de ellos tiene conexión a servicios en su escuela 
contra el 66.7% en el quintil socioeconómico más alto. 
(p. 54 – 58)

Aspecto que recientemente fue confirmado por la 
Ministra de Educación, cuando reconoció que “10 mil 
establecimientos educativos no tienen servicios sani-
tarios, agua entubada y drenajes, lo que imposibilita 
que sean habilitados de aquí a febrero del 2021, im-
pactando en el proceso educativo de más de un mi-
llón de estudiantes”. (Prensa Libre, 2020)

Por su parte, en el ámbito de la salud a través de la 
Ley de Acceso a la Información Pública se conoció 
(porque no lo hacen del dominio público) que al 03 
de abril en todo el país existía un total de 264 respi-
radores en intensivo de neonatal e inclusive departa-
mentos tan extensos como Petén solo tenían seis y 
en Sacatepéquez, Retalhuleu, Suchitepéquez, Quiché, 
Baja y Alta Verapaz, El Progreso, Jalapa, Jutiapa, Za-
capa e Izabal no tenían ninguno. Situación muy similar 
con el caso de los respiradores en intensivo pediátrico 
puesto que en todo el país el sistema de salud conta-
ba únicamente con 192 respiradores y en Retalhuleu, 
Totonicapán, Quiché, Sacatepéquez, Baja Verapaz, El 
Progreso, Jalapa y Jutiapa no tenían ninguno. Por su-
puesto se trabaja en actualizar esta cifra con datos 
más recientes para confrontar datos. Ver Mapa 1
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Mapa 1 Cantidad de respiradores mecánicos para niñas y niños en el MSPAS al 03 de abril de 2020

Tabla 4 Decretos emitidos por el Congreso de la República para atender la crisis del Covid-19 entre marzo a junio 2020

Por supuesto que la capacidad instalada que en-
contró esta Administración Gubernamental para 
afrontar el Covid-19 debe ser confrontada contra la 
respuesta del Estado, en principio a nivel del Orga-
nismo Ejecutivo y Legislativo, quienes entre marzo 

y junio emitieron varios Decretos para atender la 
crisis del Covid-19 y que impactan en el presupues-
to de la nación, así como en las modalidades de en-
trega de los beneficios Ver Tabla 4

Decreto Finalidad

8-2020 Mecanismos de transparencia en programas relacionados con Covid-19.

10-2020 Autorización de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo «BID» por 
USD200.0 millones para políticas de desarrollo sobre gestión de riesgos.

12-2020 Ley de emergencia para proteger a los guatemaltecos de los efectos causados por 
la pandemia coronavirus Covid-19.

13-2020 Ley de rescate económico a las familias por los efectos causados por el Covid-19.

15-2020 Medidas adicionales de protección a la población de los efectos económicos 
provocados por la pandemia Covid-19.

17-2020 Autorización de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo «BID» por 
USD100.0 millones para el fortalecimiento de la red institucional de servicios de 
salud.

18-2020 Autorización de préstamo con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
«BCIE» para el programa de inversión en infraestructura y equipamientos hospitalario.

20-2020 Ampliación general del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal 2020.

22-2020 Modificaciones en la identificación de beneficiarios del Decreto 13-2020

Fuente: Elaboración propia con base en Diario Oficial.

Fuente: Elaboración propia con base en Diario Oficial.
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 Fuente: Elaboración propia con base en Portal Gobiernos Locales.

De estos Decretos, el 12-2020 el cual establece el 
programa “Apoyo Alimentario y Prevención Co-
vid-19” el cual tendrá una asignación de Q700 
millones de los cuales la mitad corresponderá al 
MAGA para compra de alimentos pero que deben 
ser ejecutados en coordinación con el Ministerio de 
Desarrollo Social «MIDES»; utilizando una misma 
base de datos de beneficiarios en situación de vul-
nerabilidad ante la crisis provocada por el Covid-19, 
y quedando la identificación de beneficiarios de la 
manera siguiente:

Según el artículo séptimo del Acuerdo Gubernativo 
60-2020; de conformidad con la Ley el programa 
de apoyo alimentario será destinado a familias en 
situación de vulnerabilidad, incluyendo adultos ma-
yores, así como personas de la tercera edad que se 
encuentren en centros y asilos, para lo cual se so-
licitará al Instituto Nacional de Estadística y otras 
instituciones, información certificada. (Gobierno de 
Guatemala, 2020, p. 4). 

Para tales efectos indica el Acuerdo que en el 
MAGA dicha responsabilidad estará a cargo de la 
Dirección de Asistencia Alimentaria y Nutricional 
del Departamento de Asistencia Alimentaria, del 
Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional, con el apoyo de las dependencias internas 
de ésta última cartera. Específicamente el artículo 
quinto indica que el MAGA priorizará su atención en 
el área rural y el MIDES en el área urbana. 

Previendo las dificultades para ejecutar fondos el 
artículo 13 del Decreto 12-2020 indica que la moda-
lidad de ejecución de estos fondos para compra de 
alimentos será en especie o bien a través de vales 
canjeables en: tiendas de barrio, supermercados, 
depósitos de alimentos (entre otros) estableciendo 

el MIDES y el MAGA su valor nominal y su forma de 
cobro. Aspecto reforzado por los artículos noveno 
y décimo del Acuerdo Gubernativo 60-2020.

También es importante indicar que el Decreto 12-
2020 no amplia únicamente en Q350 millones el 
presupuesto para alimentos en el MAGA, sino que 
también en su artículo 15, inciso “b” establece una 
ampliación de cien millones de quetzales para el 
Programa de Agricultura Campesina de los cuales 
Q 50 millones se obtendrán de reordenamientos 
presupuestarios que deberá encontrar el Ministerio 
de Finanzas Públicas «Minfin» y los restantes serán 
financiados mediante endeudamiento público ex-
terno. (Artículos 13 y 15).

Un aspecto que no se debe dejar de lado es la 
respuesta que también los Gobiernos Locales han 
tenido ante la pandemia, sobre este particular a 
continuación se describe únicamente los cambios 
producidos en aquellos municipios donde trabaja 
el Programa de Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia del área de Cultura de Paz de la Oficina de 
Derechos Humanos del Arzobispado de Guatema-
la «ODHAG»: Chinautla, Mixco, San Miguel Petapa, 
Villa Canales y Villa Nueva, para ello se recurrió al 
Sistema de Contabilidad Integrado de Gobiernos 
Locales y se construyó una base de datos del pre-
supuesto para 2020 con los momentos del asigna-
do, vigente y devengado. 

Esto permitió encontrar que en promedio el presu-
puesto asignado de estos municipios aumentó un 
41.7% entre enero a octubre de este año, pasando 
de los Q1,076.9 a los Q1,526.4 millones, respectiva-
mente; con mayores aumentos en Mixco 66.2% y 
Chinautla 55.6% Ver Tabla 5

Municipio Asignado Vigente Devengado Incremento Ejecución al 31 
de octubre

Chinautla Q         69.94 Q      108.84 Q         51.19 55.6% 47.0%

Mixco Q      465.34 Q      773.19 Q      417.74 66.2% 54.0%

Petapa Q      110.22 Q      132.96 Q         91.86 20.6% 69.1%

Villa Canales Q         99.50 Q      134.76 Q         67.77 35.4% 50.3%

Villa Nueva Q      331.91 Q      376.73 Q      212.71 13.5% 56.5%

Total general Q   1,076.90 Q   1,526.49 Q      841.26 41.7% 55.1%

Tabla 5 Momentos presupuestarios en municipios seleccionados
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Esos aumentos presupuestarios en estos municipios 
sobre todo están dirigidos para la reducción del 
déficit habitacional que tuvo un incremento del 
484.2%, pero al 31 de octubre apenas habían 
ejecutado el 0.2%. Otra importante actividad es la 
gestión educativa, la cual tuvo un incremento del 
185.3% y al 31 de octubre tenía una ejecución del 
23.9%. 

Si bien se ha comentado únicamente aquellas 
variaciones más altas en términos relativos, también 
en términos absolutos son interesantes los cambios 
ocurridos, puesto que en acceso al agua potable 
el aumento presupuestario fue de Q173.7 millones 
(66.9%), seguido de movilidad urbana y espacios 
públicos (66.7%) en las cuales los renglones de 
gasto principalmente fueron en energía eléctrica 
posiblemente para hacer funcionar los pozos 
mecánicos, así como la iluminación de áreas 
públicas. 

Llama la atención que las actividades centrales 
hayan tenido un incremento del 14.0% equivalente 
a Q45.9 millones, los cuales al menos en el caso 
de la Municipalidad de San Miguel Petapa significó 
un aumento del 23.5% en las dietas que paga el 
Consejo Municipal y en el caso de Villa Nueva 
donde las dietas tuvieron un incremento del 167.7% 
pasando de Q4.5 millones, a los Q12.1 de ellos. De 
igual manera en las actividades centrales para el 
caso de las municipalidades de Mixco y Villa Nueva 

es notorio el incremento en contrataciones de 
personal temporal (029) en el caso de la primera 
de ellas en un 249.9%, pasando de Q7.2 millones a 
los Q25.1; y en el caso de la segunda municipalidad 
mencionada donde este renglón de contrataciones 
temporales tuvo un incremento del 670.5%.

Estos últimos datos invitan a cuestionarse ¿al 
servicio de quién está el Gobierno Local en el 
contexto de la pandemia? 

Por último, en este capítulo introductorio previo 
a conocer cómo se vulneraron los derechos de la 
niñez y adolescencia en el contexto de la pandemia 
debe estudiarse el futuro inmediato de la respuesta 
estatal, puesto que permite inferir sobre el bienestar 
para este grupo etario en el corto plazo. Para ello 
se recurre al informe de la Asociación Diálogos 
(2020), el cual documenta que en el proyecto 
de presupuesto para 2021 el cual al momento de 
realizar este informe aún no cuenta con dictamen 
de la Comisión de Moneda y Finanzas, pero la 
propuesta del Ejecutivo al Legislativo básicamente 
consiste en destruir la protección social que surgió 
con los Decretos enumerados anteriormente 
(p.6). Esto seguramente dará resultado que los 
indicadores de vulneración de los derechos de la 
niñez y adolescencia que se describen en la cuarta 
sección del documento sean mucho más graves al 
cierre de 2020 y durante 2021. Ver Tabla 6

Institución Programa
Presupuesto 

vigente al 31 de 
agosto 2020

Presupuesto 
recomendado 

2021
Cambio 

porcentual

MAGA Prog. 11 agricultura familiar Q         558.6 Q          536.4 -4.0%

Prog. 94 alimentos para personas Q         418.1 Q         0.0 -100.0%

MIDES

Prog. 94 transferencias directas a personas Q      6,100.0 Q         0.0 -100.0%

Prog. 21 alimentos para personas Q           60.0 Q         0.0 -100.0%

Prog. 94 alimentos para personas Q         385.1 Q         0.0 -100.0%

MINEDUC Prog. 20 alimentación escolar preprimaria Q         393.8 Q          354.2 -10.1%

Prog. 20 alimentación escolar primaria Q      1,476.0 Q       1,557.2 5.5%

MINECO Prog. 94 transferencias directas a personas Q      2,000.0 Q         0.0 -100.0%

Prog. 94 préstamos al sector privado Q         400.0 Q         0.0 -100.0%

MSPAS Prog. 94 atención Pandemia Covid-19 Q      1,564.7 Q          701.9 -55.1%

Total en quetzales Q   13,356.3 Q       3,149.7 -76.4%
Total como porcentaje del PIB 2.3% 0.5% -1.8%

Fuente: elaboración propia con base en Ministerio de Finanzas Públicas y Sicoin.

Tabla 6 Comparación entre el presupuesto vigente al 31 de agosto y el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2021 
presentado el 02 de septiembre



18
SITUACIÓN DE LA NIÑEZ EN GUATEMALA
en el marco de la pandemia del Covid-19 

Como se ha enumerado en la tabla 3, el Covid-19 
vino a crear estragos en muchas áreas de la vida 

de la sociedad que afectan a la familia y persona de 
manera diversa. En el caso de la niñez y adolescen-
cia, por ejemplo:

• En materia de salud, muchas niñas y niños vie-
ron interrumpido su esquema de vacunación, y 
sus progenitores accedieron a una menor ofer-
ta de métodos de planificación familiar. 

• En materia de educación se ha reportado que 
en el sector privado (sobre todo) se ha inte-
rrumpido la asistencia escolar en preprimaria, 
por su parte tanto en los sectores públicos y 
privados se reportó la deserción en los ciclos 
básico y diversificado; de igual manera la ca-
lidad educativa está muy cuestionada puesto 
que en muchos casos papá y mamá han mi-
grado a trabajar a otros municipios quedando 
los hijos pequeños al cuidado de los abuelos o 
hermanos mayores, quienes no tienen la des-
treza requerida para atender a los niñas, niños 
y adolescentes con guías de estudio. Con ello 
se recuerda que la educación a distancia no 
está resuelta únicamente con la entrega de 
guías, sino con otros elementos que son ne-
cesarios como el acompañamiento docente y 
los medios de comunicación entre la comuni-
dad educativa.

• Por su parte en seguridad alimentaria es po-
siblemente donde se registra un mayor im-
pacto para la niñez y adolescencia, puesto 
que la suspensión laboral de los progenitores, 
o la pérdida de su empleo o disminución de 
ingresos ha significado para muchos hogares 
limitarse algún tiempo de comida, es por ello 
que las niñas y los niños llegan a ser más afec-
tados agudizando las situaciones de desnutri-
ción, especialmente la aguda. . De hecho, el 
MSPAS documenta al 31 de diciembre 27,913 
casos

Ante estos retos, varias organizaciones de sociedad 
civil emprendieron acciones para paliar los efectos 
de pandemia que ha sido catalogada por la CEPAL 
como la peor crisis en los últimos cien años.

• Asociación Puerta de Esperanza. Surge como 
apoyo a aquellas personas que no tienen don-
de pernoctar, cuenta con tres espacios donde 
instalaron colchonetas para albergar a perso-
nas sin hogar o en situación de calle. Inicial-
mente empezaron atender a 100 personas y 

3. La respuesta ciudadana a la pandemia
luego redujeron su espacio a 70 de ellas. Esto 
sucedió porque el MSPAS les exigió un pro-
tocolo de atención, lo cual implicó dejar en la 
calle a varias personas, entre ellas un pacien-
te de la Unidad Nacional de Atención al En-
fermo Renal «UNAERC». (Nómada, 2020). Es 
de hacer notar que se ven beneficiados ven-
dedores de los mercados aledaños como La 
Terminal o bien vendedores ambulantes que 
no encontraron transporte para regresar a sus 
viviendas, muchas de ellas en municipios ve-
cinos a la Ciudad de Guatemala (Prensa Libre, 
2020). Lamentablemente la Asociación cerró 
sus puertas el pasado mes de mayo de 2020, 
cuando 22 de las personas que atendían fue-
ron diagnosticadas como portadores asinto-
máticos del Covid-19.

• Abuelitos Heladeros. Esta iniciativa surge el 
05 de abril como respuesta en apoyo a los 
abuelitos que vendían helados en carretas 
de casa en casa. Un grupo de ciudadanos se 
organizó para no solo ayudar en comprar la 
producción de ellos, sino en apoyarles con la 
distribución en la Ciudad de Guatemala, así 
como realizar mejoras en el lugar de la pro-
ducción y apoyar con jornadas médicas a los 
abuelitos heladeros cuyas edades van de 50 
a los 80 años. Esto ha permitido que muchos 
de ellos ya no salgan a vender helados a la ca-
lle en plena pandemia. (Abuelitos Heladeros, 
2020) 

• La Olla Comunitaria ¡comida para todos! El 
restaurante Rayuela en el Centro Histórico de 
la Ciudad de Guatemala, surgió para vender 
cocina tradicional, pero innovó con la opción 
de que sus clientes pudiesen dejar pagado un 
café o un almuerzo para alguna persona en 
condición de pobreza o pobreza extrema; o 
bien, en situación de calle, que llegase y de 
manera gratuita tuviera acceso a un tiempo de 
comida. Debido a la pandemia el restaurante 
tuvo que cerrar y sus propietarios innovaron 
creando un restaurante social que servía de 
manera gratuita tiempos de comida. Si bien 
el primer día solo dos personas se acercaron 
a pedir almuerzo, a las dos semanas estaban 
sirviendo 400 desayunos y 600 almuerzos. 
¿Los clientes? personas en situación de calle, 
vendedores ambulantes, madres desemplea-
das con sus hijos e hijas.

Si bien la iniciativa surgió el 07 de abril de 
2020, el pasado 15 de septiembre se sirvió el 
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último plato de comida después de haberlo 
hecho casi en 100 mil ocasiones en un am-
biente hostil, lleno de intimidaciones y limita-
ciones económicas (indica su comunicado). 
Derivado de este emprendimiento social, la 
Olla Comunitaria fue nominada al Premio Soli-
daridad en Acción que otorga la Organización 
de Naciones Unidas «ONU» (Guatemala.COM, 
2020)

• Oficina de Derechos Humanos del Arzobis-
pado de Guatemala «ODHAG» Adicional a las 
tareas que realiza dentro del Área de Cultura 
de Paz en el Programa de Derechos de Niñez 
y Adolescencia es preciso indicar que desde el 
inicio de la pandemia y hasta el mes de octu-
bre sus reportes indican que se han entregado 
5,000 bolsas de alimentos a familias de 11 es-
cuelas primarias públicas, 3 institutos públicos 
y 50 parroquias. De igual manera en el mes de 
junio se hizo entrega de insumos de protección 
sanitaria a los siguientes centros de salud: 

o Clínica Periférica de 1ero de Julio, Mixco.

o Puesto de Salud de la colonia Santa Marta, 

Mixco.

o Centro de Salud de Colonia El Milagro, Mixco.

o Centro de Salud, cabecera municipal Mixco.

o Centro de Salud, cabecera Municipal Villa 

Nueva.

o Centro de Salud, de Boca del Monte, Villa Ca-

nales.

o Centro de Salud, cabecera Municipal, Villa Ca-

nales.

o Centro de Salud, cabecera Municipal, San Mi-

guel Petapa.

o Puesto de Salud, Villa Hermosa, San Miguel 

Petapa.

Esto por mencionar algunas de las activida-
des que se realizaron, puesto que también se 
desarrollaron talleres de formación para niñez 
y adolescencia con la Universidad Rafael Lan-
dívar sobre cómo sobrellevar la pandemia y 
sus efectos en este grupo etario.

• Red de Solidaridad Inmediata «RESI» Sur-
ge por iniciativa de colaboradores de Camino 
Seguro, como un modelo de seguridad social 
basado en respuesta inmediata a cerca de 
2,000 familias del área metropolitana del país:

“Reúne a voluntarios de distintas profesiones 
con el propósito de brindar asistencia alimen-
taria a 2 mil familias vulnerables del área me-
tropolitana. A través de canastas que reúnen 
los requerimientos nutricionales básicos para 
alimentar por 15 días a una familia de 5 perso-
nas” (Plaza Pública, 2020). 

¿Por qué surgen para atender a familias del área 
metropolitana y particularmente en las zonas 
03 y 07? De acuerdo con una de las opiniones 
de los beneficiarios: “la mayoría de las perso-
nas en nuestra comunidad trabaja reciclando 
basura del relleno sanitario. Ahora que está ce-
rrado el acceso, nuestra economía se detuvo y 
en consecuencia no tenemos los recursos para 
proveerle alimento a nuestras familias”. (Red de 
Solidaridad Inmediata «RESI», 2020)

La asistencia alimentaria consiste en canastas 
que contienen: bebidas fortificadas, granos bá-
sicos, azúcar, harina de maíz y aceite de cocina. 
Producen cerca de 30 plantas y vegetales me-
diante un terreno del cual tienen el uso en coor-
dinación con el MAGA. El esquema de trabajo se 
basa en: producción, creación de un fondo don-
de se reciben donaciones de alimentos o dinero 
para la fase de producción y para la última: dis-
tribución la cual ocurre mensualmente usando 
protocolos de bioseguridad. 

• Laboratorio de Datos. Esta iniciativa surge por la 
preocupación de diversos ciudadanos que des-
de su área de experiencia y conocimiento empe-
zaron a recolectar estadísticas para documentar 
el avance de la pandemia y sus impactos en la 
sociedad guatemalteca. Básicamente surge de 
identificar en la red social Twitter, talento disper-
so  que estaba documentando y realizando pro-
yecciones sobre el avance de la pandemia.

Dentro de los diferentes análisis que el Labo-
ratorio de Datos ha realizado se pueden enu-
merar: 

o ¿Cuántas pruebas se realizan en Guatemala?

o Análisis de la ejecución presupuestaria del 

programa 94 en el Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social.

o Análisis del exceso de mortalidad en Guate-

mala (publicado por la Revista Análisis de la 

Realidad Nacional del Instituto de Problemas 

Nacionales, de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala).
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4.  El bienestar de la niñez en el 
contexto de la pandemia
A continuación, se presenta evidencia que demues-

tra cómo cambió el bienestar de la niñez y adoles-
cencia durante el contexto de la pandemia que se anali-
za: marzo – septiembre de 2020, con cifras que han sido 
recabadas de diferentes entidades públicas y centros 
de investigación especializados en esta materia.

A.  El derecho a la identidad
Con motivo de la pandemia, una de las restricciones 
que impuso el Gobierno de la República fue la movi-
lización de personas y la suspensión del servicio de 
transporte; este segundo sobre todo impactó de ma-
nera muy fuerte en la escasa movilidad que podían te-
ner los hogares para atender necesidades de sus hijas 
e hijos, en este caso para hacer valer el derecho a la 
identidad. A continuación se presenta la cantidad de 
nacimientos que inscribió el Registro Nacional de las 
Personas «RENAP» por mes durante el año 2020 y se 
aprecia una caída en obtención de identificación para 
recién nacidos entre marzo a junio, es decir, hasta en 
julio se alcanzó el nivel que se había observado en fe-
brero y valga la salvedad que cada mes en Guatemala 
se inscribe un promedio de 33,679 nacimientos, mien-
tras que durante enero a diciembre de 2020 este pro-
medio cayó a 27,928 nacimientos inscritos en RENAP. 
Esto definitivamente impacta en el bienestar de las ni-
ñas y niños puesto que no pueden ser beneficiarios en 
programas de protección social como la inmunización 

Gráfica 4 Cantidad de nacimientos inscritos en RENAP por 
mes y por año

Fuente: Elaboración propia con datos de RENAP.

(por ejemplo), adicional que los expone a riesgos de 
plagio o secuestro. Ver Gráfica 4. 

B.  El derecho a la salud
En lo que respecta a la salud, un primer elemento a 
mencionar es que si bien el sistema de salud de Guate-
mala ha estado abandonado durante décadas fue evi-
dente su incapacidad de responder a retos globales e 
inclusive en el registro de personas enfermas y falle-
cidas por Covid-19, inclusive por edad simple y lugar 
de residencia. A continuación, se presentan las cifras 
que ha construido el (Laboratorio de Datos 2020) con 
base en información provista por el Ministerio de Sa-
lud Pública y Asistencia Social «MSPAS», la cual para 
fines de este informe ha sido agrupada por ciclo de 
vida. Se encontró que durante los meses de marzo y 
abril no se realizaron ni 1,000 pruebas en todo el país 
a niñas, niños y adolescentes; para el mes de junio se 
realizaron un total de 3,051 pruebas (tamizajes) y la 
tasa de positividad llegó hasta el 27.6% en el caso de 
la primera infancia, 28.4% en los infantes y 31.9% en el 
caso de los adolescentes; a partir de dicho mes, este 
indicador comienza a disminuir hasta situarse en 9.6%, 
12.8% y 13.0% en el caso de cada uno de los grupos 
etarios mencionados respectivamente. 

No obstante, el tamizaje aumentó hasta los 12,484 en 
noviembre, pero debe hacerse énfasis que durante 
el último trimestre de 2020 el promedio de pruebas 
no tuvo aumentos en la misma intensidad que había 
ocurrido en trimestres anteriores. En otras palabras, 
la positividad pudo bajar y estabilizarse precisamen-
te porque no se continuó incrementando el tamizaje. 
Lamentablemente, un aspecto a enfatizar es que du-
rante el período abril a diciembre, el MSPAS contabili-
zó el fallecimiento de 67 niñas, niños y adolescentes a 
causa del Covid-19, 38 de ellos en la primera infancia, 
6 infantes y 23 adolescentes. 

En lo que respecta a la distribución territorial de la po-
sitividad se encuentra que en Sololá ésta fue de 25.3% 
durante 2020, pero solamente realizaron 5.4 pruebas 
en NNA por cada 1,000 de éstos. Por su parte, San 
Marcos tuvo una tasa de tamizaje similar a la de So-
lolá, pero su positividad fue de 21.0% cifra muy similar 
a la de Quetzaltenango (19.5%), pero en este último la 
tasa de tamizaje fue de 10.3 por cada 1,000 NNA. De 
estas comparaciones puede deducirse que no existe 
una correlación entre mayor cantidad de tamizajes y 
positividad de casos del Covid-19, lo que evidencia la 
ausencia de un adecuado sistema de rastreo de casos 
por parte del MSPAS. Ver Gráfica 5 y Mapa 2 
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Gráfica 5 Cantidad de pruebas realizadas (tamizaje) por mes a niñas, niños y adolescentes y porcentaje de positividad.

Fuente: Laboratorio de Datos con base en información provista por el MSPAS.Fuente: Laboratorio de Datos con base en información provista por el MSPAS.

Fuente: Laboratorio de Datos con base en información provista por el MSPAS.

Mapa 2 Tasa de positividad por Covid-19 en niñas, niños y adolescentes en el año 2020 a nivel departamental



22
SITUACIÓN DE LA NIÑEZ EN GUATEMALA
en el marco de la pandemia del Covid-19 

C. El derecho a la alimentación

A simple vista podría considerarse poco probable 
que una pandemia pueda afectar los sistemas ali-
mentarios y que por consiguiente la niñez y ado-
lescencia fuese afectada. Sin embargo, de parte de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura «FAO» a través del gru-
po de expertos de alto nivel en seguridad alimenta-
ria y nutricional (HLPE por sus siglas en inglés) ha 
considerado los efectos de la manera siguiente: 

1. Efectos a corto plazo: (1-2 meses)

A. Disrupciones en la cadena de suministro de 
alimentos debido al confinamiento.

B. Pérdida de empleo e ingresos afectando a el 
acceso a alimentos.

C. Cierre de escuelas-alimentación escolar.

D. Menor disponibilidad de alimentos pereci-
bles.

E. Disrupciones en precios por restricciones de 
exportación.

2. Efectos a mediano plazo: (3-5 meses)

A. Dificultades para acceder a insumos pro-
ductivos afecta a la producción y precios de 
alimentos.

B. Disrupciones en la cadena de suministros de 
alimentos por enfermedad de trabajadores.

C. Recesión global incrementa los niveles de 
pobreza.

D. Afectación del acceso a alimentación salu-
dable por la alteración de los entornos ali-
mentarios.

3. Efectos a largo plazo: (6-24 meses)

A. Pérdida de medios de vida que repercute en 
mayor inseguridad alimentaria.

B. La estabilidad y la resiliencia del sistema ali-
mentario se ve comprometido

C. Cambio de dietas hacia consumo de alimen-
tos menos nutritivos.

D. Incertidumbre dificulta inversiones en la 
agricultura y alimentación. Ver Gráfica 6

Gráfica 6 El riesgo del Covid-19 que amenaza a los sistemas alimentarios

Fuente: High Level Panel of Experts on Food Security and Nutrition.
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Fuente: Elaboración propia con base MINECO.

Como se indica en el marco teórico que antecede 
a este texto, uno de los efectos de la pandemia es 
la disrupción de cadenas de suministros lo cual im-
pacta en los niveles de empleo y si bien, el Instituto 
Nacional de Estadística «INE» no reporta la realiza-
ción de encuestas de empleo e ingreso para 2020, 
las cifras del desempleo que se conocen las ha pu-
blicado Ministerio de Economía «MINECO» (2021) 
con base en información proveniente del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social «IGSS» quien 
reportó que entre enero y junio 2020 hubo una 
pérdida de 155,082 empleos formales en el sector 
privado, mientras que en el público se registró un 
incremento de 36,112 empleos formales, para una 
pérdida neta en la sociedad de 118,970 puestos de 
trabajo. Sin embargo, para diciembre de 2020 en 
el sector privado se habían creado 105,791 empleos 
y 568 en el sector público con lo cual se tuvo una 
pérdida neta de empleos formales a diciembre de 
13,747. No obstante, estos tuvieron variaciones muy 
diferentes en cada departamento entre enero a no-
viembre 2020 como lo muestra el siguiente mapa, 
en el que se puede apreciar, por ejemplo, que Saca-
tepéquez fue el departamento que registró una ma-
yor pérdida de empleos formales con 9.4%, seguido 
de Quetzaltenango con 7.7% y Suchitepéquez con 
6.1%. Curiosamente en Retalhuleu hubo incremento 
del 17.0% y en Santa Rosa de 2.1%.

Haciendo un apartado específico del sector pú-
blico, de acuerdo con estadísticas recabadas en 
la Oficina Nacional del Servicio Civil «ONSEC» 
(2020), se sabe que al 31 de diciembre de 2019 en 
el Organismo Ejecutivo estaban contratadas un to-
tal de 208,000 personas en los diferentes renglo-
nes, al 28 de febrero, es decir 45 días después de 
asumiera la Presidencia Alejandro Giammattei esa 
cifra se incrementó un 6.4%, llegando a las 235,876 
personas empleadas en dicho Organismo del Es-
tado. Por su parte al mes de julio , la nómina del 
Organismo Ejecutivo había llegado a las 250,901 
plazas con incrementos del 347.3% en el Ministerio 
de Desarrollo entre julio 2020 y diciembre 2019, 
174.1% en la Secretaría de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional «SESAN» y 131.6% en el Fondo Guate-
malteco de Desarrollo Indígena «FODIGUA»; mien-
tras que se presentaron reducciones del 96.8% en 
la Secretaría de la Paz, 83.6% en el Consejo Na-
cional de la Juventud y 79.3% en la Secretaría de 
Asuntos Agrarios.

Si bien, el párrafo anterior hace referencia a cam-
bios porcentuales es de hacer notar que el mayor 
incremento en términos absolutos estuvo en el Mi-
nisterio de Educación con la contratación de 22,096 
docentes más en el renglón 021, y 12,091 en el ren-
glón 011. Ver Mapa 3 

Mapa 3 Variación interanual de los empleos reportados al IGSS por departamento entre agosto 2019 y agosto 2020.
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Si bien el nivel de ingreso de los padres y madres 
de familia es una de las variables que incide en la 
desnutrición aguda, es de reconocer que esta pri-
vación del derecho a la alimentación tuvo una ten-
dencia muy marcada a disminuir entre 2013 a 2018, 
período donde los casos de niñas y niños meno-
res de cinco años con desnutrición aguda cayeron 
de 17,762 a 12,597 (Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social «MSPAS», 2020) sin embargo, en 
2019 aumentaron a 15,395 casos, es decir un 22.2% 
más que en el año predecesor y, al 31 de diciembre 
de 2020 la misma fuente reportó un total de 27,913 
niñas y niños con desnutrición aguda.

Respecto de los casos de desnutrición aguda se 
aprecia para 2020, comparado con 2019, una leve 
disminución en el Occidente de Petén en los mu-
nicipios de La Libertad y Sayaxché, un deterioro 
de las condiciones en el norte de Huehuetenango 
y El Quiché, como en la zona del Polochic, y un 
incremento en la Costa Sur (de Escuintla a Retal-
huleu), así como en el Sur de San Marcos y Quet-
zaltenango, de igual manera en el área metropo-
litana del país. 

En los siguientes mapas se presenta el total de 
número de casos de desnutrición aguda para 

2019 y 2020 hasta el 28 de octubre ; a efecto de 
tener una comparación de la evolución del fenó-
meno en algunas localidades, tal es el caso del 
departamento de Totonicapán que para el primer 
año estaba en niveles bajos de desnutrición agu-
da y para 2020 pasó- a niveles medios, adicional 
el caso del municipio de Malacatán en San Marcos 
que al primer año tenía como máximo 344 casos 
y para el 28 de octubre de 2020, esa cifra prácti-
camente se duplicó.

Nótese con especial interés el departamento de 
Escuintla donde varios de sus municipios mues-
tran numerosos casos de desnutrición aguda en 
niñas y niños, a pesar de ser un lugar donde se 
encuentran muchas industrias de cultivos exten-
sivos como azúcar y palma africana o, posible-
mente esa sea la causa, según Juliana Milovich 
Finkelstein  (2019) las y los niños menores de cin-
co años en San Marcos y Quetzaltenango tienen 
6.1% más de probabilidades de padecer desnutri-
ción aguda por la rápida expansión de cultivos 
como la palma africana debido al dragado de ríos 
que realizan, el uso indebido de recursos hídricos, 
así como la compra y despojo forzoso de tierras 
comunales y familiares de la población indígena. 
(p.33) Ver Mapa 4 

Mapa 4 Casos de desnutrición aguda por municipio en 2019 (izquierda) y al 28 de octubre de 2020 (derecha)

Fuente: Elaboración propia con base en MSPAS.
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El otro aspecto importante para señalar es que en 
el área metropolitana precisamente en Amatitlán en 
2019 registró 61 casos y, al mes de julio 2020 iban 195, 
por su parte en Mixco en ese mismo período el incre-
mento fue de 168 a 413, en Villa Canales de 32 a 150 
y en Villa Nueva de 135 a 380; lo cual puede ser con 
motivo del deterioro de las condiciones socioeconó-
micas como el empleo, según se comentó al inicio de 
esta sección.

D.  El derecho a la educación
Sobre este particular se debe tener en consideración 
que con motivo de la pandemia, muchas de las ac-
tividades anuales del MINEDUC no pudieron realizar-
se con normalidad, por ejemplo, las pruebas de logro 
educativo en matemática y lenguaje que realiza la Di-
rección General de Evaluación e Investigación Educa-
tiva «DIGEDUCA»,  en ese sentido, parte del análisis 
que se presenta a continuación no puede incluir re-
sultados del aprendizaje estas materias, sino circuns-
cribirse al ámbito de la eficiencia interna del sistema 
educativo para 2020, en cuanto a la matriculación, 
retención, promoción y equidad durante dicho ciclo 
lectivo. Para tales fines se accedió a la base de datos 
preliminar de la matrícula con fecha 05 de enero de 
2021 y se presentan los siguientes resultados. 

En principio se sabe que en 2020 el sistema educati-
vo, en todos sus sectores y niveles tuvo una matrícu-
la inicial de 4.124 millones de alumnos y una matrícula 
final de 4.015 millones, para una deserción estimada 
de 108,947 niñas, niños y adolescentes. En términos 
agregados cada nivel educativo tuvo tasas de reten-
ción bastante altas, por ejemplo; 97.2% en preprimaria, 
98.5% en primaria, mientras que en básico disminuye 
al 95.1% y en diversificado a 94.1%; posiblemente en los 
dos primeros un esfuerzo que pudo ayudar fue el pro-
grama de alimentación escolar, mientras que en los se-
gundos el desempleo de los progenitores pudo obligar 
a algunos adolescentes en vincularse al mercado labo-
ral y dejar la escuela. Sin embargo, estas son hipótesis 
que deberían de explicarse en estudios específicos. 

Si bien los datos agregados pueden verse bien, cuan-
do éstos se desagregan se observan importantes si-
tuaciones. Por ejemplo, en el nivel preprimario del 
sector oficial las tasas de retención fueron superiores 
al 97.0%, mientras que en el privado 3.5 puntos me-
nos; no obstante, en el nivel primario ambos sectores 
muestran similares niveles de retención de alumnos 
tanto para hombres como mujeres. Por su parte en 
básico y diversificado se observa la misma situación 
que en preprimaria, es decir, en el sector privado la re-
tención de alumnos fue menor que en el sector oficial, 
lo cual pone en evidencia que mientras la educación 
sea considerada una mercancía difícilmente podrá ser 
obtenida por muchos hogares, caso contrario si hubie-
se un sistema educativo universal. Al respecto, Prensa 

Libre documenta que de acuerdo con información de 
la Asociación de Colegios Privados: 

“… la economía de las familias guatemaltecas ha 
sido golpeada y los padres optan por no conti-
nuar pagando la colegiatura. Esta situación tam-
bién impacta en los establecimientos que deben 
pagar alquiler de las instalaciones y sueldo de 
maestros”. (2020) Ver Tabla 7

Otra forma de desagregar la tasa de retención es iden-
tificando la deserción escolar a nivel municipal, obvia-
mente se podrían generar mapas para cada sector y 
nivel; considerando el nivel que agrupa la mayoría de 
la matrícula (primaria) se presenta a nivel municipal la 
tasa de deserción para el periodo 2020. Nótese algo 
muy particular: en todo el departamento de Petén 
con las excepciones de San José y Santa Ana al final 
del ciclo lectivo se matricularon más alumnos que en 
al inicio, lo cual se explica por el desplazamiento que 
hubo de otros municipios hacia éstos por la pérdida 
de empleos de los progenitores sobre todo en el área 
urbana de Flores; por su arte en El Chal la deserción 
estuvo en el rango del 1.4% al 2.3%, mientras que en 
San Andrés, Melchor de Mencos y Dolores este indi-
cador fue superior al 4.0%, llegando inclusive al 9.4%. 

Otra de las áreas que mostró elevados niveles de de-
serción en el nivel primario son los municipios de Hue-
huetenango que son fronterizos con México, así como 
el área Ch´orti´ en Chiquimula y particularmente Gua-
lán en Zacapa, que es uno de los municipios más gol-
peados por el Covid-19. Ver Mapa 5

Fuente: elaboración propia con base en MINEDUC 2021.

Mapa 5 Tasa de deserción del nivel primario en el sector ofi-
cial a nivel municipal en 2020.
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Tabla 7 Tasa de retención por nivel, sector y sexo en 2020

Nivel Educativo Sector Hombres Mujeres

Preprimaria

Municipal 100.5% 99.8%

Oficial 97.7% 97.9%

Privado 94.2% 94.5%

Primaria

Municipal 96.6% 96.3%

Oficial 98.5% 98.4%

Privado 99.2% 99.6%

Básico

Cooperativa 97.5% 98.0%

Municipal 93.5% 95.1%

Oficial 94.8% 95.9%

Privado 93.3% 95.4%

Diversificado

Cooperativa 95.8% 96.8%

Municipal 89.4% 91.9%

Oficial 94.7% 96.4%

Privado 92.9% 95.1%

Fuente: elaboración propia con base en MINEDUC 2021.

La deserción a nivel municipal puede ser 
comprobada al calcular la deserción por comunidad 
lingüística, encontrándose, por ejemplo que, en 
idioma Ixil (Santa María Nebaj, Chajul y San Juan 
Cotzal) fue del 0.6%, de igual manera en las 
comunidades lingüísticas: Chuj, Chalchiteka, Popti´, 
y Awakateka este indicador estuvo entre el 2.7% al 
3.8% respectivamente; las cuales geográficamente 
se ubican en Huehuetenango, cerca de la frontera 
con México, como se indicó. 

Por último, en los idiomas Poqomam y Ch´orti´ 
se obtuvo las mayores deserciones educativas 
en el nivel primario en el sector oficial, las cuales 
respectivamente fueron del 10.0% y 12.9%, nótese 
en el mapa en Jalapa, Chiquimula y Zacapa.  

Otro indicador que puede analizarse desde la 
perspectiva de la eficiencia interna es la tasa de 
promoción, la cual en la siguiente tabla muestra 
que fue superior en el nivel primario respecto de 
los demás niveles, tanto en el caso de los hombres 
como de las mujeres, por encima del 97.0%, 
mientras que en el nivel básico y diversificado se 
observa una importante diferencia: los hombres 
aprobaron el grado cursado en menor proporción 
que las mujeres, situación análoga con la retención. 
Por ejemplo, los hombres en el nivel básico del 
sector de cooperativa solo el 80.9% aprobaron el 

Año 2019 2020

Preprimaria 52.8% 51.8%

Primaria 103.8% 106.4%

Básico 68.4% 68.5%

Tabla 9 Tasa bruta de matriculación para 2019 y 2020

Fuente: elaboración propia con base en MINEDUC 2021 
e INE 2020

grado que estaban cursando, contra el 87.8% de 
las mujeres, diferencia que se aprecia en los demás 
sectores en ese nivel. La situación es similar en el 
caso del nivel diversificado. Ver Tabla 8 

Con estos resultados y de acuerdo con las 
proyecciones de población por edad simple y 
municipio que realizó el INE se pudo calcular la tasa 
bruta de matriculación;  de esa cuenta en 2020, en 
el nivel preprimario se situó en 51.8%, disminuyendo 
1.0% con respecto a 2019; por su parte en el primario 
la tasa bruta de matriculación fue de 106.4%, con 
un aumento de 2.7% respecto 2019; mientras que 
en básico este aumento fue de apenas una décima 
para situarse en 2020 en 68.5% y en diversificado el 
aumento fue de 1.0% quedando en 36.9%, en el año 
2020 Ver Tabla 9
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En materia educativa la pedagogía del virus ha sido 
recordar que acceder a educación no es lo mismo 
que tener acceso a mejores recursos y conocimien-
to. Muchas veces la educación en un contexto de 
pobreza y hambre se queda únicamente en cono-
cimiento recibido y no aprendido, para lo cual en la 
pandemia resultados vitales las guías de estudio y 
autoaprendizaje que realizó el MINEDUC, pero és-
tas requieren que mamá y papá sepan leer y escri-
bir; además las niñas y los niños deben adecuar su 
horario de estudio a la disponibilidad de tiempo de 
sus progenitores derivado de sus actividades labo-
rales. 

Otra modalidad que se ha desarrollado para ejercer 
el derecho a la educación es a través de la virtua-
lidad donde resulta vital la conectividad, acceso a 
internet y redes sociales. En otras palabras, el dere-
cho a la educación está condicionado por el dere-
cho a la conectividad.

Dicha premisa se puede apreciar en el siguiente 
mapa el cual a la izquierda evidencia que en el país 
la proporción de personas de 7 a 12 años que no 
asiste a estudiar es, de aproximadamente 20.0% y 
esto sobre todo ocurre en el norte de Petén, en el 
área Chortí en Zacapa y Chiquimula así como en 

Nivel Educativo Sector Hombres Mujeres

Primaria

Municipal 97.2% 98.5%

Oficial 98.2% 98.6%

Privado 97.1% 97.6%

Básico

Cooperativa 80.9% 87.8%

Municipal 84.5% 89.1%

Oficial 86.3% 90.8%

Privado 83.3% 88.8%

Diversificado

Cooperativa 85.4% 90.9%

Municipal 84.4% 92.7%

Oficial 81.7% 89.3%

Privado 84.7% 90.6%

Tabla 8 Tasa de promoción por nivel educativo, sector y sexo en 2020.

Fuente: elaboración propia con base en MINEDUC 2021.

el sur de Quiché y en municipios atravesados por 
la sierra de los Cuchumatanes en Huehuetenango; 
pero también existen municipios donde por lo me-
nos el 96.2% de este grupo etario asistía a algún 
centro educativo en 2018, según los datos del Cen-
so de población esto ocurría sobre todo en el área 
metropolitana, así como en los departamentos de 
El Progreso, Baja Verapaz, Santa Rosa, Jutiapa, So-
lolá, y en considerable cantidad de municipios de 
departamentos del Occidente del país. En otras pa-
labras, el acceso a la educación, cualquiera fuese su 
sector (público, privado, mixto) es muy amplio. 

¿Cómo puede transcurrir la calidad educativa cuan-
do los encargados del cuido de las niñas, niños y 
adolescentes, no saben leer y escribir? en Guatemala 
el analfabetismo para mujeres mayas adultas, según 
el Censo 2018 es de 54.4% y del 87.6% en mujeres 
adultas mayores, mayas; así como del 15.8% en mu-
jeres jóvenes mayas, ello implica reconocer que las y 
los alumnos de preprimaria y primaria no requieren 
únicamente de guías educativas que produzca el MI-
NEDUC, sino que sean entregadas por los docentes 
y organizar jornadas académicas donde se pueda 
verificar el aprendizaje de los alumnos garantizando 
la seguridad de la comunidad educativa. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo 2018.

Mapa 6 Población de 7 a 12 años que asiste a estudiar (izquierda) y población de 7 años y más que utiliza computadora e 
internet (derecha)

A esto hay que agregarle otra complejidad y es que 
el derecho a la educación está condicionado por el 
derecho a la conectividad. parte del área metropo-
litana donde de acuerdo con datos del Censo 2018, 
el porcentaje de personas mayores de 7 años que 
usan computadora con internet es de un rango del 
37.9% al 56.4%, mientras que en los municipios don-
de está la mayoría de los alumnos indígenas y del 
área rural este porcentaje cuando mucho llega al 
9.3% y en el caso de los mestizos del oriente y costa 
sur tan solo un 16.5% de ellos usa computadora con 
conexión a internet. Ver Mapa 6

Sin embargo, debe mencionarse otra variable adi-
cional que para el ámbito guatemalteco es muy re-
levante: la infraestructura. 

En la siguiente gráfica se describen las diez y seis 
categorías en las cuales el BID subdivide el acceso a 
servicios e infraestructura educativa, llama la aten-
ción que en ninguna de ellas Guatemala alcanza el 

100.0% e inclusive en la mitad la proporción es in-
ferior al 50.0%, de esa cuenta inclusive dos de cada 
diez escuelas en el país no tienen acceso al agua 
potable (algo esencial) y solamente en una cada 
dos hay biblioteca, más dramáticos los casos de la 
conexión a internet donde apenas el 28.0% posee 
este servicio e inclusive el 3.0% y 4.0% tienen acce-
so a canchas deportivas y/o laboratorio de ciencias.

Con esos resultados para el caso de Guatemala se 
puede inferir que dichas desigualdades se repli-
can cuando la desagregación se pueda hacer por 
área urbana o rural, o por ascendencia étnica de los 
alumnos (indígena o no indígena). Ver Gráfica 7
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Por último, en el ámbito educativo la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura «UNESCO» (2020) resume que los 
impactos de la pandemia en pueden ser: 

• Interrupción del aprendizaje.

• Disminución de la nutrición.

• Confusión y estrés para profesores

• Padres no preparados para asumir el rol de 
docente. 

• Desafíos en mantener el interés en el apren-
dizaje.

• Cuidado infantil.

• Altos costos económicos.

• Desafíos en la validación y medición del 
aprendizaje.

• Incremento en las tasas de deserción.

• Aislamiento social.

Sobre estos impactos, la Oficina de Derechos Hu-
manos del Arzobispado de Guatemala «ODHAG» 
(2020) documentó las entrevistas a 56 docentes en 
el municipio de Mixco, donde encontró que: 

• 52.0% de los docentes tienen conexión a in-
ternet en sus casas para impartir clases (no 
se habla de la capacidad de la conexión para 
mantener vídeo conferencias).

Gráfica 7 Porcentaje de alumnos de sexto grado de primaria con acceso a infraestructura y servicios educativos

Fuente: Elaboración propia con base en BID.

• 61.0% solicitó ser capacitado en metodologías 
de aprendizaje virtual, pero también uno de 
cada cuatro solicitó ser capacitado en cómo 
manejar el estrés en la cuarentena.

• El 83.0% de los docentes indicó sentirse pre-
ocupados y con impotencia ante las dificulta-
des para ejercer de una mejor manera su tra-
bajo y que sus alumnos aprendan mejor.

• Por su parte, en la entrevista madres y padres 
de familia se confirmó que sus hijos han ma-
nifestado temor, ansiedad o aburrimiento en 
casa. 

• Como se puede apreciar en este estudio reali-
zado por la ODHAG se confirman varios de los 
impactos que detalla UNESCO y obviamente 
el Ministerio de Educación debería de ampliar 
para 2021 la estrategia que ya posee, cen-
trándose posiblemente en los desafíos más 
grandes que el proceso educativo de la niñez 
enfrenta en Guatemala: i) infraestructura, ii) 
nivel educativo de los padres, y iii) conectivi-
dad en casa.

E. La protección especial
De acuerdo con el Fondo de Naciones Unidas para la 
Infancia «UNICEF» (2020), la protección en la infancia 
se refiere a la prevención y respuesta a la explotación 
y abuso contra niñas y niños como por ejemplo la 
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explotación sexual, trata, trabajo infantil y prácticas 
perniciosas como las uniones tempranas, en caso 
de las niñas. Con base en esa definición se proce-
dió a recolectar indicadores al respecto iniciando 
con una perspectiva general de las estadísticas que 
reporta la Secretaría Contra la Violencia Sexual, Ex-
plotación y Trata de Personas «SVET» (2020) en-
contrando que: 

En el delito de trata de personas el Ministerio Públi-
co «MP» al mes de agosto 2020 había recibido 192 
denuncias, cuando a diciembre de 2019 se acumuló 
un total de 347. 

Respecto del delito de explotación el Ministerio Pú-
blico «MP» al mes de agosto 2020 había recibido 
99 denuncias, cuando a diciembre de 2019 se acu-
muló un total de 191.

Respecto del delito de violencia sexual el Ministerio 
Público «MP» al mes de agosto 2020 había recibi-
do 5,821 denuncias, cuando a diciembre de 2019 se 
acumuló un total de 10,893. 

Este ritmo más lento en las denuncias está asociado 
no a la ausencia per se del delito, sino a que la cua-
rentena ha supuesto una menor movilización auna-
do a que el sistema de transporte público estuvo 
suspendido casi siete meses en el país, y ahora una 
reanudación supone incrementos considerables en 
el precio como documenta Con Criterio (2020) se 
ha duplicado o triplicado.

Más específicamente el Observatorio de Derechos 
de la Niñez de la Coordinadora Institucional de Pro-
moción por los Derechos de la Niñez «CIPRODENI» 
(2020), ha documentado en el período de enero a 
diciembre de 2020 un total de 4,775 exámenes por 
reconocimiento del delito de violencia sexual con-
tra niños, niñas y adolescentes, cuando en 2019 este 
sumó 6,214 denuncias; esta disminución no debe in-
terpretarse como una disminución en el indicador 
sino como lo inaccesible de la realización de los mis-
mos por los cierres institucionales por la pandemia, 
así como por la falta de transporte para movilizarse.

Específicamente puede analizarse el caso de las ni-
ñas quienes, si bien en 2019 sumaron un total de 
5,585 exámenes por violencia sexual y para 2020, 
4,286; debe tenerse en consideración lo eviden-
ciado por la gráfica siguiente: desde abril hasta 
octubre este indicador tuvo un incremento ininte-
rrumpido de los 219 exámenes mensuales a los 464; 
mientras que en noviembre y diciembre fueron va-
lores similares en los observados el año previo. 

En lo que respecta a los niños en 2019 se reportó que 
el INACIF realizó un total de 629 exámenes por violen-
cia sexual a ellos, mientras que, en 2020: 489; presen-
tándose también la misma situación que con las niñas 
desde abril se inicia una tendencia en ascenso, pero 
finaliza en agosto y en el último cuatrimestre la ten-
dencia fue a obtener valores similares a los de 2019. 
Ver Gráfica 8
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Gráfica 8 Cantidad mensual de exámenes realizados por delito de violencia sexual en niñas y niños en 2019 y 2020

Fuente: Elaboración propia con base en Observatorio de los Derechos de la Niñez «CIPRODENI».
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Mapa 7 Cantidad de embarazos en niñas de 10 a 14 años de enero a agosto de 2020 por departamento y por mes.

En lo que respecta a las violaciones a niñas, niños y 
adolescentes que resultan en embarazo en niñas de 
10 a 14 años de edad es de reconocer que de acuer-
do con datos del MSPAS en 2017 se       documen-
taron 4,000 casos; 4,445 en 2018 y 4,945 en 2019; 
ahora bien en 2020 al mes de agosto se contabilizó 
un total de 2,579 casos. Al realizar un análisis de ta-
sas por cada 1,000 niñas, resulta que Petén y Jalapa 
son los departamentos con una mayor incidencia 
de esta vulneración de derechos, con una tasa de 8 
niñas de 10 a 14 años embarazadas por cada 1,000 
de ellas; seguido de los departamentos del Occi-
dente: San Marcos, Huehuetenango, Quiché y del 
Oriente: Jalapa y Santa Rosa con 4 por cada 1,000 
de ellas. Por su parte, los departamentos con menor 
tasa de embarazo en niñas hasta el mes de agosto 
2020 lo eran: Chimaltenango y Guatemala con una 
por cada mil. 

Dicho mapa es acompañado de una gráfica que 
muestra la tendencia en el primer cuatrimestre de 
2020: a disminuir de 537 casos reportados en enero 
a los 296 en abril; y se muestra una tendencia a in-
crementarse desde mayo con 232 a 295 en agosto. 
Esto lo que sugiere es que la disminución en el pri-
mer período es aparente pues como se ha reporta-
do la población no podía movilizarse, de hecho, en 
departamentos como Zacapa el 69.2% de los em-
barazos en niñas están reportados en el segundo 
cuatrimestre de 2020, situación similar en Chimal-
tenango e Izabal pero con proporciones de 57.1% y 
57.4% respectivamente. Ver Mapa 7

Por último, en el tema de protección especial para 
la niñez y adolescencia se consultó por medio de la 
Ley de Acceso a la Información Pública «LAIP» a la 
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Fuente: Elaboración propia con base en MSPAS.

Secretaría de Bienestar Social «SBS» sobre la canti-
dad de niñas, niños y adolescentes que han atendi-
do tanto en las modalidades de institucionalización 
como a través de familias sustitutas. 

Los datos analizados muestran que la atención ins-
titucional a niñez y adolescencia con discapacidad 
severa y profunda durante el período reportado 
(enero 2015 – mayo 2020) es estable en alrededor 
de 60 de ellas y ellos. Por su parte, en los progra-
mas de atención a la primera infancia en Zacapa 
como a la niñez atendida por violencia sexual hubo 
una disminución en la cantidad de casos atendidos 
entre fines de 2016 hasta mediados de 2017; y lue-
go de la tragedia en el Hogar Seguro, se muestra 
una tendencia a incrementarse la cantidad de niñez 
bajo resguardo institucional (lo cual contravenía 
las recomendaciones del Comité de Derechos del 
Niño), hasta fines de 2019 cuando en ambos casos 
parece iniciarse una estrategia de desinstitucionali-
zación, tendencia que es marcada hasta septiembre 
de 2020 cuando ya se había consolidado esa op-
ción para resguardar a la niñez del Covid-19.

En lo que respecta a la niñez atendida bajo el pro-
grama de familias sustitutas se observa una tenden-
cia a disminuirse entre 2016 a 2018 y posteriormente 
es cuando este programa aumenta de manera más 
determinada la ampliación de sus servicios y llega 
hasta septiembre 2020 con 89 niñas y niños atendi-
dos bajo esta modalidad. Mientras que, en el Hogar 
Seguro Virgen de la Asunción, en principio no existe 
la serie estadística por mes desde 2016 sino desde 
2019 y se observa una tendencia a disminuir cons-
tantemente al punto que si bien en septiembre de 
ese año atendían a 475 NNA. Ver Gráfica 9
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Gráfica 9 Cantidad de niñas, niños y adolescentes atendidos por la SBS mediante institucionalización (izquierda) o a través 
de familias sustitutas y en hogar seguro Virgen de la Asunción (derecha)

Fuente: Elaboración propia con base en SBS.

Sin embargo, esa tendencia a la disminución de la 
desinstitucionalización y aumento de la protección 
a través de familias sustitutas  que sería el camino 
correcto en el contexto del Covid-19 no es la direccio-
nalidad de acciones que se evidencia en la SBS de-
bido a que el presupuesto dirigido hacia el subsidio 
económico a las familias sustitutas disminuyó entre 
enero a agosto de 2020 en un 56.3%, y a esa referi-
da fecha mostraba una ejecución del 62.4% y la pro-
puesta para 2021 es incrementarlo en apenas 0.5%. 

Otro presupuesto que presenta reducciones entre el 
período citado anteriormente es el de la actividad 
de protección y acogimiento residencial para niñez 
y adolescencia con discapacidad con 56.7%; mien-
tras que en contraposición a la recomendación los 
recursos destinados la protección y acogimiento 
residencial a niñez y adolescencia mostraron entre 
enero a agosto de 2020 un incremento de 15.0%, y 
solicitaron un presupuesto recomendado para 2021 
en esta actividad superior en un 33.1% a lo registrado 
en agosto; es decir, las perspectivas para 2021 su-
gieren (al menos desde el presupuesto) que la SBS 
estará apostando una mayor cantidad de recursos 
para atender a la niñez de manera institucionalizada 
y no a través de familias sustitutas, tal como la reco-

mendación de expertos en esta materia sucede: “Si 
bien es preocupante que muchos niños sean aban-
donados o separados de sus familias como resultado 
del COVID-19 y el aumento de la pobreza, la mortali-
dad, la mala salud, el estrés familiar, la violencia do-
méstica y otras razones. A medida que la pandemia 
se controla, se insta a los tomadores de decisión a 
que se concentren en apoyar programas y servicios 
basados en la familia y la comunidad para los niños, 
incluidos los que se encuentran huérfanos o perso-
nas sin hogar después de la pandemia. Al hacerlo, se 
pueden fortalecer familias y comunidades, prevenir 
la separación familiar y el establecimiento de nuevas 
instituciones. Las instituciones son costosas y pue-
den ser perjudiciales para el bienestar de los niños. 
Los niños pueden recibir un mejor servicio mediante 
la reintegración familiar, la adopción, el cuidado por 
familiares, el cuidado de crianza y otros modelos de 
cuidado basados en la familia. Se debe ofrecer apo-
yo a aquellos que ya ofrecen cuidados basados en la 
familia […], así como a los que ofrecen cuidados ba-
sados en la familia desde la desinstitucionalización 
de emergencia para evitar aumentos en el número 
de niños institucionalizados durante y después de la 
pandemia”. Philip S Goldman (2020, p.1) Ver Gráfica 
10
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Tabla 10 Momentos del presupuesto en actividades relacionadas con abrigo institucional o familiar en la SBS durante 2020 
y propuesta para 2021.

Fuente: Elaboración propia con base en SICOIN.

F. La protección contra violencias

La protección de la niñez y adolescencia en con-
tra de todo tipo de violencia debe examinarse den-
tro de una problemática más amplia que parte, por 
ejemplo, de indicadores como el homicidio, las ex-
torsiones y la violencia intrafamiliar. 

Respecto de la tasa de homicidios la Asociación 
Diálogos reconoce que este indicador “disminuyó 
27.9% en comparación a la tasa un año antes […] 
en mujeres la reducción fue de 29.0% y en hombres 
de 28.7%” (2020, pág. 2), aunque llama la atención 
que de acuerdo con medios de comunicación du-
rante los últimos meses se ha percibido una mayor 
violencia contra la mujer, cabe recordar el asesinato 
de jóvenes mujeres en Teculután, Zacapa en meses 
recientes (Prensa Libre, 2020)

Es de recordar que uno de los delitos que han afec-
tado a las familias guatemaltecas son las extorsio-
nes, las cuales si bien, van dirigidas a los jefes de 
hogar, afectan directamente a sus hijas e hijos tanto 
en el temor y estrés que puedan sentir, así como 
ver vulnerado su bienestar por la pérdida económi-
ca que pueda enfrentar los progenitores o en casos 
extremos provocan desplazamiento forzado inter-
no. 

Citando nuevamente a la Asociación Diálogos pero 
en materia de extorsiones calculadas con datos de 
la Policía Nacional Civil «PNC» documenta que és-
tas también disminuyeron en todo el país durante 
2020 y realizando un análisis comparado entre fe-
brero y julio de ese año, resulta que entre los mu-
nicipios donde aumentaron entre 0.0% y 11.0% se 
encuentran: La Libertad y Melchor de Mencos en 
Petén; El Estor en Izabal; Panzós y Tactic en Alta 

Verapaz; así como en Playa Grande Ixcán en el Qui-
ché, y en el área Chortí de los departamentos de 
Zacapa y Chiquimula. 

A su vez, municipios donde las extorsiones aumen-
taron más de 11.0% y básicamente sucedió en Mo-
razán, El Progreso; San Miguel Chicaj, Granados y 
Santa Cruz El Chol en Baja Verapaz; por su parte en 
Canillá, Chichicastenango y Santa Cruz del Quiché, 
en el departamento del Quiché son los municipios 
donde más se incrementaron las extorsiones entre 
mayo a agosto de 2020. Ver Mapa 8

Mapa 8 Variación de la tasa de extorsiones entre febrero y 
julio 2020

Fuente: Asociación Diálogos.
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Anteriormente se han citado vulneraciones a las fa-
milias de los niñas, niños y adolescentes, sin em-
bargo, otro tipo de violencia que afecta de manera 
más directa a la niñez y adolescencia es la violen-
cia intrafamiliar, la forma de documentarla es través 
de denuncias recabadas por el Ministerio Público. 
A continuación, se presenta la comparación men-
sual para los años 2019 y 2020 de enero a agosto y 
se puede apreciar que en este último las denuncias 
disminuyeron en todos los meses, pero habrá que 
considerar nuevamente las restricciones de movili-
zación, horarios reducidos y/o cierre total o parcial 
de instituciones. Ver Tabla 11

De igual manera se debe considerar no solo la movi-
lización sino el horario de atención de los servidores 
públicos del Ministerio Público impidió registrar denun-
cias en esta institución, pues al comparar las denuncias 
recibidas en la «PNC» muestran un comportamiento: 

“Contrario a lo observado con las cifras de 
violencia homicida y lesionados, los reportes 
policiacos de denuncias de violencia intrafa-
miliar registraron un alza considerable durante 
el período de confinamiento. El alza se obser-
va a partir del mes de febrero, y para junio las 
denuncias llegaron prácticamente a duplicar la 
cantidad registrada en 2019. En total, el núme-
ro de denuncias documentadas hasta agosto 
del presente año fue de 801, mientras que, para 
el mismo período en 2019, fue de 636. En tér-
minos porcentuales, el alza fue de 26%” Aso-
ciación Diálogos, (2020, p. 12). De ese total 
de denuncias, Diálogos reporta que, 82 fueron 
por agresiones a niñas, niños y adolescentes, 
de ellas 50 a mujeres entre los 15 a 19 años 
(60.9%). Ver Gráfica 10

De la violencia anteriormente descrita la Coordinado-
ra Institucional de Promoción por los Derechos de la 
Niñez «CIPRODENI» (2020) a través del Observatorio 
de los Derechos de la Niñez proporciona información 
sobre las muertes violentas y lesiones por maltrato 
de las cuales fueron víctimas este grupo etario y so-
bre el cual vale comentar que al mes de septiembre 
de 2020 se registra una menor cantidad de muertes 
violentas tanto en hombres como mujeres niñas y 
adolescentes, y a falta de tres meses para finalizar el 
año resulta poco probable que se alcancen niveles de 
2019. Sin embargo, en el caso de las lesiones por mal-
trato si bien al mes de septiembre 2020 muestran una 
reducción con respecto los doce meses del año 2019, 
no debe dejarse de considerar que en el caso de los 
niños y niñas al mes descrito ya se rebasó el nivel de 
2018; y la tendencia que se muestra desde abril es a 
incrementarse con lo cual en este tipo de violencia es 
muy probable se alcancen niveles no vistos en años 
anteriores. Ver Tabla 12

Mes 2019 2020
Enero 320 67

Febrero 215 53

Marzo 313 30

Abril 171 38

Mayo 200 50

Junio 97 46

Julio 67 59

Agosto 52 71

Total 1,435 414

Tabla 11 Cantidad de denuncias de violencia intrafamiliar por 
mes recibidas en el Ministerio Público

Fuente: Ministerio Público.

Año
Muertes violentas Lesiones por maltrato

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

2017 787 147 622 415

2018 618 152 409 266

2019 607 159 557 345

2020 269 76 456 300

Tabla 12 Muertes violentas y lesiones por maltrato de niñas, 
niños y adolescentes por género y año (2020 hasta sep-
tiembre)

Fuente: Ciprodeni.

Fuente: Asociación Diálogos con base en la PNC.

Gráfica 10 Denuncias de violencia intrafamiliar de enero a 
agosto de 2019 y 2020
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Fuente: elaboración propia con base en LAIP y Sicoin de la PGN.

Por último, de acuerdo con consultas realizadas a la 
Procuraduría General de la Nación, a través de LAIP 
se tuvo acceso a información sobre la cantidad de 
niñas, niños y adolescentes rescatados a través del 
sistema Alba Keneth, teniendo que si bien al mes de 
octubre se mostraba una menor cantidad de que en 
años anteriores ello en buena medida es producto 
de que hubo una menor demanda de éstas, pero 
en la gráfica de la derecha puede apreciarse que a 
partir del mes de julio se observa un incremento en 
éstas según lo han documentado medios de comu-
nicación:

“En marzo, cuando se decretó el Estado de 
Calamidad y el toque de queda, los reportes 
de niñas, niños y adolescentes desaparecidos 
bajaron de 500 a 391. En abril, mayo y junio se 
mantuvieron entre 201 y 286. En julio, cuando 
ya no hubo toque de queda los fines de sema-
na y cambió el horario de restricción para cir-
cular, hubo un leve aumento a 311. En agosto si-
guió el repunte con 360 casos y en septiembre, 
cuando el horario de toque de queda se volvió 
a ampliar, los casos de desaparición de niñas, 
niños y adolescentes llegaron a 426”. (Soy 502, 
2020) Ver Gráfica 11

Si bien, anteriormente se ha evidenciado los peli-
gros a los que están expuestos la niñez y adoles-
cencia en Guatemala, fuera de su vivienda, también 
en muchos casos ésta sucede a lo interno de los ho-
gares, como evidencia de esa tragedia se consultó a 
la PGN a través de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y se obtuvo que los primeros cuatro meses 
del año, el total de denuncias relativas al derecho 
a la protección contra el maltrato sumaron un total 
de 2,107, mientras que en el segundo cuatrimestre 
de 2020 ascendieron a 5,283, es decir crecieron dos 
veces y media, a su vez,  comparando ambos mo-
mentos del tiempo, en términos absolutos la mayor 
cantidad de denuncias se observó en el descuido y 
trato negligente, así como en el abuso físico, pero la 
única que se triplicó fue el abuso sexual, pues en los 
primeros cuatro meses se registró un total de 279 
casos contra 983 entre mayo a agosto. 

Otro riesgo que se incrementó fue la cantidad de 
niñas, niños y adolescentes en situación de calle los 
cuales entre enero a abril sumaron 33 y entre mayo 
a agosto 202 de ellos. Esto sin lugar a duda abre la 
discusión de que los hogares y progenitores deben de 
ser apoyados con programas de convivencia familiar y 
crecimiento moral y espiritual del hogar. Ver Gráfica 12

Gráfica 11 Cantidad de niñas, niños y adolescentes rescatados a través del sistema Alba Keneth (izquierda) y total de NNA 
atendidos en el año calendario 2020 por mes.
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Gráfica 12 Cantidad de denuncias recibidas en la Procuraduría General de la Nación por riesgo al maltrato

Mapa 9 Cantidad de embarazos en adolescentes por depar-
tamento en el período enero – agosto de 2020

Fuente: elaboración propia con base en LAIP.

Fuente: Elaboración propia con base en MSPAS.

G. El embarazo en adolescentes
Sobre el embarazo a temprana edad que afrontan 
las adolescentes guatemaltecas se pudo encontrar 
evidencia con base en los registros del MSPAS que 
durante el período enero – agosto de 2020 se re-
portaron un total de 57,344 casos en ese período, 
es de reconocerse que, si bien la tendencia desde 
febrero fue a disminuir, al igual que en ámbitos ana-
lizados anteriormente es producto de las restriccio-
nes de movilización a la población. Con la excep-
ción de Izabal en todos los departamentos el 58.7% 
de los embarazos en adolescentes están reportados 
en el primer cuatrimestre, mientras que el 41.3% en 
el segundo cuatrimestre; es decir, se esperaría que 
en el período septiembre – diciembre ocurra un re-
punte de los casos reportados al MSPAS en función 
de que las restricciones de movilidad a la población 
ya fueron reducidas al mínimo.

Expresando el embarazo de adolescentes en tasa 
por cada mil de ellas, se tiene que los casos más 
altos se encuentran en Petén y Jalapa con 123 de 
cada 1,000 adolescentes embarazadas, seguidos de 
Huehuetenango con 105 y Baja Verapaz con 87. Los 
departamentos donde se muestra una menor tasa 
de embarazo en adolescentes son Guatemala con 
28 e Izabal con 43. Ver Mapa 9
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Gráfica 13 Cantidad de niñas, niños y adolescentes guatemaltecos presentados ante autoridad migratoria mexicana por 
grupo etario, condición de viaje y sexo, entre enero a agosto de 2020

Fuente: Elaboración propia con base en SEGOB.

H. En búsqueda de bienestar y 
protección

Haciendo un resumen de la situación de la niñez y 
adolescencia en Guatemala durante la pandemia se 
recuerda que si bien el derecho a la identidad ha 
sido vulnerado, la desnutrición aguda se ha incre-
mentado, así también que buena parte de la matrí-
cula estudiantil de los adolescentes el ciclo medio 
básico y diversificado han desertado para vincu-
larse a trabajar; lo cual aunado al incremento de la 
violencia física y sexual; ponen de manifiesto una 
realidad a la cual deben enfrentar miles de niñas, ni-
ños y adolescentes guatemaltecos, quienes se ven 
forzados a migrar a otro país de manera “no acom-
pañada” o con su familia en búsqueda de bienestar.

Los flujos migratorios de la niñez y adolescencia 
se evidencian en las cifras que documenta tanto 
en México como en Estados Unidos, en el caso del 
primer país, la Unidad de Política Migratoria «UPM» 
de la Secretaría de Gobernación de México «SE-

GOB» reportó que durante los primeros tres meses 
de 2020 esta autoridad detuvo un total de 2,048 
niñas, niños y adolescentes guatemaltecos, de los 
cuales, 48.2% viajaban acompañados de un adulto 
y 51.8% no acompañados. Sin embargo, en el mes 
de abril es cuando se cierran las fronteras y conse-
cuentemente el flujo migrante reportado fue menor 
de hecho, en los meses de abril a junio de 2020, 
la SEGOB únicamente detuvo a 149 niñas, niños y 
adolescentes guatemaltecos. 

Sin embargo, al contabilizar lo sucedido entre julio a 
diciembre de 2020 se tiene que la SEGOB detuvo un 
total de 2,660 niñas, niños y adolescentes guatemal-
tecos, de los cuales 42.4% viajaban acompañados y 
57.5% no acompañados. Nótese aquí un importante 
cambio en la composición de la población migrante 
de este grupo etario. De igual manera en términos 
de género existe una importante desagregación y es 
que del total que viajan acompañados un 41.8% son 
mujeres contra un 58.2% de hombres; mientras que 
de los que migran “no acompañados” dichas propor-
ciones cambian a 20.6% y 79.4% respectivamente. 
Ver Gráfica 13
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Al momento, se ha descrito la situación de los niñas, 
niños y adolescentes que son detectados y deteni-
dos por autoridades mexicanas, pero es de reconocer 
que muchos de ellas y ellos, logran cruzar este país y 
llegar hasta la frontera con los Estados Unidos y ser 
detenidos allí. En ese sentido las cifras reportadas por 
(La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de 
Estados Unidos 2020) indican que a pesar de la pan-
demia en todo mes del año fiscal 2020 se reportaron 
niñas, niños y adolescentes no acompañados que fue-
ron aprehendidos en la frontera entre ambos países, 
siendo un total de 8,390 para todo el año fiscal ; y 
particularmente de entre octubre 2019 a mayo 2020 
fueron aprehendidos 6,546, lo cual ya mostraba una 
disminución respecto del año fiscal anterior. 

De igual manera debe considerarse que también 

En el análisis de los flujos migratorios es preciso 
considerar que así como existe estadística para Mé-
xico y Estados Unidos también hay población que 
es declarada inadmisible o que nunca son detecta-
dos sobre ese particular (México Security Initiative 
at the University of Texas at Austin 2019) creó una 
metodología para medir el flujo migratorio que ha 
intentado ingresar a los Estados Unidos agregando 
población: i) aprehendida, ii) inadmisible, iii) no de-
tectada, iv) reincidente en migrar, v) deportados, vi) 
refugiados, y vii) quienes solicitan protección espe-
cial. Dicha agregación se estima que en el año fiscal 
estadounidense 2020 significó un total de 97,407 
guatemaltecos que migraron del país y llegaron o 
están en tránsito o fueron deportados a Guatema-
la. Esa cifra es una cuarta parte de lo reportado en 
2019 y equivalente al 41.9% de lo sucedido en 2018 
Ver Gráfica 14

Forma de 
migración

Octubre 2019 - 
mayo 2020

Octubre 2019 - 
septiembre 2020 Año fiscal 2021 Diferencia

Menores no 
acompañados 6,546 8,390 4,098 1,844

Unidades 
familiares 9,585 10,905 2,490 1,320

Adultos sin 
compañía 17,730 27,948 25,285 10,218

Total 33,861 47,243 31,873 13,382

fueron aprehendidas unidades familiares, es decir, 
grupos donde pueden ir no únicamente adultos, 
sino también niñas, niños y adolescentes, y esta for-
ma de migración también registra una disminución 
tanto antes como durante la pandemia. Sin embar-
go, el grupo de migración que llama la atención su 
comportamiento es el de los adultos que viajan de 
manera solitaria, quienes en el primer período de 
análisis (octubre – mayo) registraron un total de 
17,730 personas y entre junio a octubre 10,218, es 
decir: la migración a los Estados Unidos si bien dis-
minuyó en algunos grupos como los niñas, niños y 
adolescentes no acompañados y unidades familia-
res; pero no así en los adultos sin compañía, tal pa-
rece que las familias han migrado, pero también se 
han protegido sin arriesgar a todo el grupo familiar. 
Ver Tabla 13 

Tabla 13 Cantidad de migrantes guatemaltecos aprehendidos por modalidad de viaje. Año fiscal 2020 (octubre 2019 a sep-
tiembre 2020), así como año fiscal 2021 (octubre – diciembre 2020)

Gráfica 14 Estimación del flujo de migrantes guatemaltecos 
hacia Estados Unidos organizados por país de detención en 
el período fiscal 2020

Fuente: Elaboración propia con base en USCBP

Fuente: Elaboración propia con base en Mexico Security 
Initiative at the University of Texas at Austin.
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Variable Ejecutado Aprobado Vig. Marzo Vig. Agosto
Año 2018 2019 2020 2020 2020

Como porcentaje del PIB 3.5% 3.5% 3.9% 3.9% 4.0%

Como porcentaje del gasto 
público 26.1% 25.8% 27.2% 27.1% 22.6%

En millones de dólares (USD) 2,453.9 2,670.1 2,961.2 2,949.8 3,044.5

En millones de quetzales de 2015 16,847.5 17,639.6 19,255.5 19,186.4 19,784.8

En millones de quetzales de cada 
año 18,986.3 20,556.8 22,792.5 22,710.7 23,419.0

IPNA pér capita diaria 7.90 8.57 9.50 9.47 9.76

Inversión directa per cápita anual 
(USD) 372.74 406.09 450.54 448.81 463.21

Inversión directa per cápita anual 
(quetzales de 2015) 2,559.02 2,682.74 2,929.64 2,919.13 3,010.16

Inversión directa per cápita anual 
(quetzales de cada año) 2,883.88 3,126.41 3,467.76 3,455.32 3,563.08

Inversión directa per cápita diaria 
(USD) 1.02 1.11 1.23 1.23 1.27

Inversión directa per cápita diaria 
(quetzales de 2015) 7.01 7.35 8.03 8.00 8.25

I. La inversión pública dirigida a la 
niñez y adolescencia «IPNA»
Por último, es preciso indicar que toda esta vulne-
ración a los Derechos Humanos de las niñas, niños y 
adolescentes quedan registradas en el presupuesto 
de la nación de ello dan cuenta las entidades (Insti-
tuto Centroamericano de Estudios Fiscales «ICEFI» 
/ Save The Children 2020) las cuales establecieron 
que como porcentaje del PIB la IPNA Inversión pú-
blica en Niñez y Adolescencia aumentó una décima 
de punto porcentual entre marzo 2020 a agosto 
2020, lo que significó un aumento de Q598.3 millo-

Tabla 14 Detalle de la inversión pública en niñez y adolescencia en Guatemala para 2018 a 2020

Fuente: Elaboración propia con base en Icefi / Save The Children.

nes desde que inició la pandemia como presupues-
to dirigido específicamente a este grupo etario la 
cual el términos per cápita al día en valores nomi-
nales pasó de Q9.47 en marzo 2020 por cada niña o 
niño, a los Q9.76 en agosto; reflejando de esta ma-
nera que habiendo tantas áreas en las cuales la pan-
demia ha desnudado que se necesita más inversión 
en las niñas y niños, no fueron prioridad dentro de 
la toma decisiones para afrontar este reto, aunque 
(por ejemplo) la Ministra de Educación reconoció 
que al mes de septiembre 2020 habían en el país 
diez mil escuelas sin acceso al agua potable lo cual 
imposibilitaría que las niñas y niños regresen a cla-
ses en 2021 (La Hora, 2020) Ver Tabla 14
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5.  Conclusiones
El derecho a la identidad. Si bien el RENAP ha di-
rigido un importante programa de eliminación del 
subregistro de ciudadanos dirigido especialmente 
para las niñas y niños, se reconoce que la pandemia 
con la pérdida de empleo y/o disminución de ingre-
sos de las familias; así como las restricciones de mo-
vilización, inactividad total o parcial de entidades 
públicas, así como en muchos casos la ausencia de 
servicio de transporte, trajeron consigo que miles 
de niñas y niños no hayan tenido en tiempo su ins-
cripción en el registro de ciudadanos.

El derecho a la salud. Una de las debilidades que 
se han manifestado en el abordaje de la pandemia 
por parte del MSPAS ha sido la escasa cantidad de 
pruebas de Covid-19 que ha realizado a la población 
en la primera infancia, en la infancia y en la ado-
lescencia; grupos que a nivel nacional en el último 
trimestre muestran un estancamiento en el tamizaje 
(pruebas) que les realiza el MSPAS, así mismos has-
ta diciembre de 2020 los porcentajes de positivi-
dad fueron de 9.6%, 12.8% y 13.0% respectivamente. 
Lamentándose el fallecimiento de 67 niñas, niños y 
adolescentes a causa del Covid-19 durante el año 
2020 de los cuales, 38 en la primera infancia, 6 in-
fantes y 23 adolescentes.

El derecho a la alimentación. Si bien dentro de la 
pandemia del Covid-19 la niñez y adolescencia no 
representa ser un grupo cuya vida esté en riesgo, si 
lo es su bienestar y garantía de Derechos Humanos. 
Las estadísticas recolectadas pueden evidenciar 
que, empezando por el derecho a la identidad, la 
familia, la salud (principalmente) se han visto afec-
tados, llegando inclusive a contabilizarse al 31 de 
diciembre de 2020: 27,913 casos de niñas y niños 
menores de cinco años con desnutrición aguda.

El derecho a la educación. La crisis del Covid-19 ha 
demostrado lo frágil que es la garantía de los dere-
chos humanos de la niñez y adolescencia cuando 
éstos se convierten en bienes que los hogares de-
ben adquirir para sus hijas e hijos, de esa cuenta se 
comprobó que la deserción escolar en el nivel pre-
primario fue mayor en el sector privado que públi-
co durante 2020 tanto en hombres como mujeres, 
misma situación que se repite en todos los niveles 
con la excepción del primario donde la diferencia 
no es mayor al 1.0%. Si bien el Gobierno de la Repú-
blica implementó el programa de alimentación es-
colar como estrategia para mantener la retención, 
así como guías escolares, éstos en muchos casos 
por ejemplo en San Juan Bautista, Suchitepéquez 
llegaron de manera tardía, y sin responder a los re-

querimientos reales de la población estudiantil.

El derecho a la protección especial.  Se podría con-
siderar que el encierro podía suponer una mayor y 
mejor protección de niñas, niños y adolescentes, 
resulta que entre abril a octubre de 2020 se incre-
mentó de manera sostenida la cantidad de exáme-
nes por violencia sexual que sufrieron niñas y niños, 
lo cual, en el caso de ellas, muchas veces finaliza 
en un embarazo a temprana edad, situación más 
frecuente en los departamentos de Petén y Jalapa 
donde 8 de cada 1,000 niñas han tenido un emba-
razo. Esto evidencia que muchas veces el agresor 
está en casa. 

La protección contra violencias. Nuevamente a 
través de estadística recolectada en instituciones 
como la Secretaría Conta la Violencia Sexual, Ex-
plotación y Trata de Personas; y el Ministerio Pú-
blico indican que las niñas y mujeres han sufrido 
de una mayor violencia física, psicológica y sexual; 
sobre todo en sus hogares. No obstante, los datos 
proporcionados por la Procuraduría General de la 
Nación evidencian que en los hogares se duplicó la 
violencia física y trato negligente contra este grupo 
etario en el segundo cuatrimestre de año y se tripli-
có la violencia sexual contra niñas.

El embarazo en adolescentes. Al igual que con las 
niñas, se encontró que tanto en Petén como en 
Jalapa las adolescentes tienen una mayor tasa de 
embarazos a temprana edad, en esos departamen-
tos 123 de cada mil de ellas ha sido madre durante 
2020, mientras que en Huehuetenango este indica-
dor fue de 105, valores muy similares a los registra-
dos en San Marcos y Quiché. 

El derecho a migrar. El escenario descrito anterior-
mente entre hambre, violencia y escasas oportuni-
dades de educación, hacen que cientos de niñas, 
niños y adolescentes guatemaltecos no se han de-
tenido durante la pandemia y la cuarentena en su 
migración hacia los Estados Unidos, de hecho, el 
Instituto Nacional de Migración de México comienza 
a documentar este incremento, pues cuando estu-
vieron cerradas las fronteras, las y los guatemalte-
cos pasaron como invisibles por territorio mexica-
no hasta llegar a la frontera estadounidense. Esto 
es producto de que en el segundo cuatrimestre la 
inversión en niñez apenas se incrementó veinticin-
co centavos de quetzal diarios en cada niña o niño. 
¿Por qué emigran? Porque en Guatemala tienen la 
certeza de que no encontrarán posibilidades para 
el bienestar
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6.  Recomendaciones
El derecho a la identidad. Es necesario que el RE-
NAP fortalezca las acciones para eliminar el subre-
gistro de ciudadanos, para lo cual ya ha demostra-
do tener experiencia exitosa, teniendo en este caso 
que realizar una búsqueda activa de todas esas ni-
ñas y niños cuyos progenitores no pudieron inscri-
bir con motivo de las restricciones que existieron 
en el país por la pandemia. Esto hace reflexionar 
en el sentido de que tanto el Instituto Nacional de 
Estadística y Ministerio de Economía es fortalecer el 
Sistema Estadístico Nacional con recurso humano, 
tecnológico y financiero a efecto de que los toma-
dores de decisión y sociedad civil puedan advertir 
en tiempo los retos que enfrenta este grupo pobla-
cional ante una adversidad.

El derecho a la salud. En política social existe la de-
manda a las autoridades del país de aumentar la 
suficiencia, sostenibilidad, equidad y transparencia 
de esta. Pero esto muchas veces no puede suceder 
porque no existen los datos para diseñar los pro-
gramas oportunos que necesita la niñez y adoles-
cencia. Un ejemplo claro de esto es que, por ejem-
plo, los casos de Covid-19 de niñez y adolescencia 
tamizada, porcentaje de positividad y fallecidos no 
forman parte del tablero de rendición de cuentas en 
el Ministerio de Salud. 

El derecho a la alimentación. Si bien algo que ha 
estado de manifiesto en el documento es la escasa 
información estadística para niñez y adolescencia 
desagregada por género, ciclo de vida, ascenden-
cia étnica y territorialidad; algo que debe tener un 
énfasis muy fuerte, es el hecho de que en aquellas 
entidades que ya generan información oportuna 
debería ser utilizada para orientar sus acciones 
de manera estratégica. En este caso se habla del 
MSPAS quien realiza un detalle de la cantidad de 
niñas y niños detectados con desnutrición aguda y 
esta misma entidad a través del Acuerdo Ministerial 
179-2020 creó la estrategia para la búsqueda de es-
tas niñas y niños, darles suplementos con vitamina 
“A” y micronutrientes espolvoreados, sin embargo, 
sus acciones no van precisamente donde hay más 
casos de desnutrición aguda. Siendo esto un claro 
ejemplo de descoordinación institucional (Asocia-
ción Diálogos, 2020), sobre todo porque durante el 
periodo fiscal 2020 el MSPAS redujo un 4.4% el pre-
supuesto destinado la prevención de la desnutrición 
crónica lo cual equivale a Q46.2 millones menores 
para afrontar este desafío. También se hace un lla-
mado al Instituto Nacional de Estadística para que 
pase de planificar a ejecutar al menos una de las 
siguientes encuestas: salud materno infantil, condi-
ciones de vida y empleo e ingresos durante 2020.

El derecho a la educación. Se demanda del Minis-
terio de Educación generar estrategias que permita 
que la educación llegue a todas las niñas y niños, 
independientemente de la capacidad adquisitiva 
que sus familias tengan. De igual manera se debe 
priorizar y reforzar la educación en idiomas mayas 
a efecto de garantizar una mayor retención edu-
cativa, así como entregar en tiempo y con soste-
nibilidad los programas de apoyo tales como la ali-
mentación escolar, las guías y becas de estudio. Así 
mismo, se exige una respuesta inmediata y oportu-
na en atender las demandas de reconstrucción de 
las escuelas afectadas por las tormentas Eta e Iota 
ya que, en varias de ellas, aún no se atiende este 
proceso. 

El derecho a la protección especial. La crisis que 
está atravesando la humanidad, para la niñez se vive 
de diferente manera según sean sus sistemas de 
protección social y especial, en el caso de la niñez 
y adolescencia guatemalteca quede manifiesto una 
vez más su desprotección, siendo este un llamado 
para reformar dicho sistema a efecto de que en fu-
turas crisis este grupo etario no se vea tan afec-
tado, incluso en derechos tan elementales como la 
alimentación. Ello implicará no solo cambios legales 
sino, institucionales; y en tal sentido tanto el Orga-
nismo Ejecutivo como Legislativo deben trabajar en 
diseñar y aprobar un nuevo sistema de protección 
especial para las niñas, niños y adolescentes; utili-
zando para ellos los avances de la discusión de la 
iniciativa 5285 “Ley del Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de la Niñez y Adolescencia”

La protección contra violencias. Es imperativo que 
las instituciones del sector de seguridad ciudada-
na y justicia puedan coordinar y ejecutar acciones 
de manera más ágil y sostenida. Durante los últi-
mos meses del año fue documentada en diferentes 
medios de comunicación el incremento de la vio-
lencia sobre todo contra la mujer que podría estar 
explicada por redes de trata de personas; y se de-
manda una respuesta inmediata, eficaz y pertinente 
tanto de la Policía Nacional Civil, de la Procuraduría 
General de la Nación, del Ministerio Público, de La 
Secretaría contra la Violencia sexual, Explotación y 
Trata de personas, así como del Sistema de Justicia. 

El embarazo en adolescentes. El Ministerio de Edu-
cación debe realizar esfuerzos para aumentar la 
cobertura educativa en el nivel primario, básico y 
diversificado, de manera prioritaria en aquellos mu-
nicipios que muestren mayores tasas de embara-
zos en adolescentes. El Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, debe ampliar sus servicios del 
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programa de prevención de la mortalidad materna 
con especial énfasis en las madres adolescentes. 

El derecho a migrar. Para que la niñez y adolescen-
cia guatemalteca deje de considerar la migración 
al extranjero como una opción de vida, debe forta-
lecerse y ampliarse el sistema de protección social 
centrado en este grupo etario, sin embargo, con 
aquellas y aquellos que se han visto forzados a to-
mar esta decisión en compañía de sus progenitores 
o de manera no acompañada tanto el Ministerio de 
Relaciones Exteriores como la Secretaría de Bien-
estar Social deben de coordinar y agilizar acciones 
con la Secretaría de Gobernación y el Instituto Na-
cional de Migración (ambos de México) a efecto de 
garantizar el cumplimiento de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la cual 
tiene un capítulo específico para la niñez migrante. 

En principio esta ley reconoce los derechos que tie-
ne este grupo poblacional en territorio mexicano a 
su vez que indica que se debe crear una base de da-
tos para construir la ficha demográfica de las niñas, 
niños y adolescentes.

Es de reconocer que el artículo 96 habla sobre la 
prohibición de devolver cualquier menor de edad 
cuando su vida, seguridad y libertad estén en peli-
gro, de igual manera el artículo 97 indica que cual-
quier decisión sobre la devolución de una niña, niño 
o adolescente al país de origen o a un tercer país 
seguro, solo podrá basarse en los requerimientos 
del interés superior del niño (sic).

Por supuesto, más recursos. Pero también más 
capacidad de ejecutarlos, han sido numerosas las 
publicaciones en medios de prensa y/o investiga-
ciones especializadas que han documentado la in-
capacidad de las actuales autoridades en utilizar el 
presupuesto, como referencia valga anotar que al 
31 de octubre, de acuerdo con cifras el Sistema de 
Contabilidad Integrada «SICOIN» el Hospital que 
fue inaugurado para atender a los pacientes con 
Covid-19 (Hospital de Villa Nueva) apenas llevaba 
una ejecución en su presupuesto del 29.4%, es de-
cir, en buena medida la crisis de la pandemia en el 
caso de Guatemala no precisamente es de recur-
sos, sino de una débil gestión pública marcada por 
varios casos de corrupción. Aquí la recomendación 
es al Ministerio de Finanzas Públicas en formar ade-
cuadamente al personal de las unidades ejecutoras 
a efecto de que puedan visibilizar y atender más 
rápidamente a la niñez y adolescencia.
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